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RESOLUCION de 14 abril de 2005, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
establece el procedimiento para la adjudicación de des-
tinos provisionales al personal docente.

La adjudicación de destinos provisionales a los distintos
colectivos docentes ha de llevarse a cabo de forma que el
servicio educativo se preste con la mayor eficacia, de acuerdo
con las necesidades que para los distintos centros públicos de
Andalucía establezca la oportuna planificación escolar.

La existencia de una normativa específica para determi-
nados procedimientos de provisión de puestos de trabajo acon-
seja su toma en consideración para el presente procedimien-
to; en particular, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Orden
de la Consejería de Educación y Ciencia, de 12 de febrero de
2002; el RD 365/1995, de 19 de marzo, el Decreto 154/1996,
de 30 de abril, el RD 2112/1998, de 2 de octubre; el RD
334/2004, de 27 de febrero, el RD 363/2004, de 5 de mar-
zo, así como los acuerdos adoptados en el seno de la Mesa
Sectorial de Educación.

Asimismo, la Orden de 5 de abril de 2005 (BOJA del 13)
establece una sistemática de actuación en orden a la adjudi-
cación de destinos provisionales que posibilita una mayor es-
tabilidad en los centros docentes.

 Por todo ello, en virtud de las atribuciones que le confie-
re el Decreto 242/2004, de 18 de mayo, y de la facultad que
le otorga la Orden de 5 de abril de 2005, esta Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos ha resuelto     dictar las
siguientes bases en orden a la adjudicación de destinos provi-
sionales para el personal docente perteneciente o asimilado a
los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profeso-
res y Maestros de Taller de Enseñanzas de Régimen Especial.

I. BASES ESPECIFICAS PARA EL CUERPO DE MAESTROS

Primera. Participantes.
1. Está obligado a participar:

1.1. Personal funcionario en situación de supresión.
1.2. Personal funcionario desplazado por falta de horario.
1.3. Personal funcionario con adscripción en el extranje-

ro, una vez finalizada la misma.
1.4. Personal funcionario que reingresa sin reserva de

puesto de trabajo.
1.5. Personal funcionario provisional que nunca ha obte-

nido destino definitivo.
1.6. Personal funcionario que haya obtenido una comi-

sión de servicios.
1.7. Personal en prácticas.
1.8. Personal que participe en el procedimiento selectivo

de la Comunidad Autónoma de Andalucía el presente año 2005.
1.9. Personal en régimen de interinidad.

2. Podrá participar el personal funcionario en situación
de sobredotación.

Segunda. Solicitudes, plazos y lugares de presentación.
1. Solicitudes.
Quienes participen en este proceso de colocación debe-

rán cumplimentar la solicitud normalizada que facilitará a los
interesados la Administración o, en su caso y por triplicado
ejemplar, la que figura en el Anexo correspondiente de esta
Resolución, y conforme a las instrucciones que a la misma se
acompañan. Dichas solicitudes surtirán efectos para los cur-

sos 2005-06 y 2006-07, en los términos establecidos en la
Base Decimotercera de la presente Resolución.

2. Plazos de presentación de solicitudes.
2.1. El personal participante de los epígrafes 1.1 y 1.2, así

como el referido en el punto 2 de la Base Primera de esta
Resolución, desde el día 27 de junio al 5 de julio de 2005,
ambos inclusive, sin perjuicio de lo que se indique para el
personal desplazado en la correspondiente acta de propuesta
de desplazamiento.

2.2. El personal participante de los epígrafes 1.3, 1.4,
1.5, 1.6 y 1.7, desde el día 13 al 21 de junio de 2005, ambos
inclusive.

2.3. El personal participante del epígrafe 1.9, entre los
días 2 y 16 de mayo de 2005, ambos inclusive.

No obstante lo anterior, si cualquier integrante de las lis-
tas de aspirantes para cubrir sustituciones accediera a un
puesto de trabajo con posterioridad a la finalización del plazo
referido, y hasta el 30 de junio de 2005, presentará la corres-
pondiente solicitud de destino, según el modelo que figura en
el Anexo III, entre los días 1 y 5 de julio de 2005, ambos
inclusive.

2.4. Quienes superen la primera prueba del procedimien-
to selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en el presente año 2005, en
el plazo de los dos días hábiles siguientes al de la publicación
de las calificaciones de la referida primera prueba.

3. Lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en las

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE de 27 de noviembre), y el artículo 51 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA del
29). Asimismo, podrá utilizarse el procedimiento previsto
en el artículo 19 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto
(BOJA de 26 de octubre), por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa al ciudadano.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la Base
Vigesimoctava de la presente Resolución, se podrá participar
en el procedimiento mediante la presentación de solicitudes
por vía telemática.

Tercera. Petición de destino y prioridad en su adjudicación.
1. Petición de destino.
1.1. El personal que participe en este proceso de coloca-

ción podrá solicitar hasta un máximo de 100 peticiones a cen-
tros o localidades.

1.2. La petición de localidad o provincia incluye todos los
centros de las mismas y la adjudicación se realizará según el
código numérico de éstos, ordenados de menor a mayor.

Los códigos de los puestos que se consignen serán deter-
minantes. Cuando éstos resulten ilegibles, estén incompletos
o no se coloquen los datos en las casillas correspondientes, se
considerarán no incluidos en la petición.

1.3. De acuerdo con lo establecido en la Base Decimoter-
cera de la presente Resolución, la petición de destino tendrá
validez, con las salvedades de la referida Base, para los cur-
sos académicos 2005-06 y 2006-07.

2. Prioridad en la adjudicación.
La prioridad en la adjudicación de destino vendrá dada

según el orden en que van relacionados/as los/las participan-
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tes en la Base Primera de la presente Resolución, debiendo
entenderse incluido, y en primer lugar sobre el resto de los/las
relacionados/as, el personal en situación de sobredotación, y
de acuerdo con los criterios establecidos para cada colectivo.

3. Preferencia.
Para la adjudicación de los destinos tiene preferencia el

centro/localidad solicitado/s sobre la especialidad o habilita-
ción, salvo que en la base correspondiente se indique otro
extremo para determinados colectivos.

Cuarta. Personal en situación de sobredotación, supre-
sión y desplazado por falta de horario.

1. Petición de destino (Anexo I) y prioridad en la adjudi-
cación.

1.1. El personal en situación de sobredotación que partici-
pe en este proceso de colocación podrá solicitar puestos de
trabajo en cualquier centro, localidad o provincia de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, con el requisito de habilitación, y
gozará de prioridad en la adjudicación sobre quien se halle en
situación de supresión y desplazado por falta de horario.

1.2. El personal en situación de supresión y desplazado por
falta de horario en su centro de destino deberá participar en este
proceso de colocación, para lo que podrá solicitar puestos de
trabajo en cualquier centro, localidad o provincia de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, con el requisito de habilitación.

1.3. El personal de los colectivos incluidos en esta Base
deberá consignar, por orden de preferencia, los códigos de
todas las especialidades para las que esté habilitado. En caso
contrario serán incluidas de oficio por la Administración.

En el supuesto de solicitar plazas de Pedagogía Terapéu-
tica y/o de Audición y Lenguaje en centros de Educación In-
fantil y Primaria donde se imparta el Primer Ciclo de la ESO,
se entenderá que podrá ocupar dichas plazas bien en Prima-
ria, bien en el Primer Ciclo de la ESO (a efectos informativos,
se relacionan los centros en los que se prevé la impartición del
referido Primer Ciclo en el Anexo XIV).

De no participar en el referido proceso, la Administración
adjudicará de oficio al personal en situación de supresión y
desplazado por falta de horario un destino provisional, respe-
tando el ámbito de la localidad donde se ubica el centro des-
de el que fue suprimido o desplazado.

No obstante lo anterior, si el personal del epígrafe 1.1 de
la Base Primera solicita exclusivamente puestos en la locali-
dad donde radica el centro desde el que ha sido suprimido y
éste fuera el único de dicha localidad, la Administración le
adjudicará, de oficio, un puesto provisional en otra localidad
cercana, hasta un límite de 50 kms. De igual manera se ac-
tuará respecto de dicho personal si no participa en el proceso
regulado en esta Resolución, en el supuesto de que el centro
desde el que ha sido suprimido fuera, igualmente, el único de
la localidad.

1.4. A través del programa informático se retornará a sus
centros de destino al personal desplazado o en situación de
sobredotación si, con posterioridad al acto de desplazamien-
to, surgiera una vacante en el mismo de su especialidad o de
las especialidades para las que estuviera habilitado, siempre
que lo haya solicitado en primer lugar en el Anexo I de peticio-
nes. Para ello, gozará de prioridad respecto de otro personal
en situación de sobredotación o desplazado de la misma loca-
lidad y distinto centro de destino.

1.5. Tendrá prioridad el personal de la localidad de desti-
no sobre el procedente de otras localidades.

En su caso, la Administración respetará el ámbito geográ-
fico de localidad.

2. Criterios para la adjudicación de destinos.
2.1. Mayor antigüedad en el centro en el que se encuen-

tra en situación de sobredotación, supresión o desde el que
fue desplazado/a.

2.2. Mayor tiempo de servicios como funcionario/a del
Cuerpo de Maestros.

2.3. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
2.4. Menor número de lista en la promoción de ingreso

en el Cuerpo de Maestros.

Quinta. Personal en situación de provisionalidad.
1. Petición de destinos (Anexo II).
1.1. El personal de los epígrafes 1.3, 1.4 y 1.5 de la Base

Primera de esta Resolución deberá participar en este proceso
de colocación para lo que solicitará puestos de trabajo de su
especialidad o de las especialidades para las que estuviera
habilitado en cualquier centro o localidad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En el supuesto de solicitar plazas de Pedagogía Terapéu-
tica y/o de Audición y Lenguaje en centros de Educación In-
fantil y Primaria donde se imparta el Primer Ciclo de la ESO,
se entenderá que podrá ocupar dichas plazas bien en Prima-
ria, bien en el Primer Ciclo de la ESO (a efectos informativos,
se relacionan los centros en los que se prevé la impartición del
referido Primer Ciclo en el Anexo XIV).

1.2. En el apartado correspondiente de la solicitud, el
personal citado deberá indicar, por orden de preferencia, las
ocho provincias de Andalucía, salvo el colectivo del epígrafe
1.3, procedente de adscripción en el extranjero, que consigna-
rá al menos una provincia. De no hacerlo así podrá ser desti-
nado a cualquier centro de la Comunidad Autónoma.

1.3. El personal integrante del epígrafe 1.3 (adscripción
en el extranjero) tendrá derecho preferente en la localidad de
su último destino, de existir vacante.

2. Criterios para la adjudicación de destinos.
2.1. Mayor tiempo de servicios como funcionario/a del

Cuerpo de Maestros.
2.2. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
2.3. Menor número de lista en la promoción de ingreso

en el Cuerpo de Maestros.

Sexta. Comisiones de Servicios.
1. Petición de destinos (Anexo II.A).
El personal integrante del epígrafe 1.6 de la Base Primera

de esta Resolución deberá solicitar puestos de trabajo en cual-
quier localidad o centro de la provincia o de la localidad para
la que se le conceda comisión de servicios, con el requisito de
habilitación, para lo que consignará obligatoriamente una ha-
bilitación y potestativamente hasta todas las que posea. Asi-
mismo, podrá solicitar puestos de trabajo de Educación de
Adultos (código 44).

De no consignar ninguna habilitación, se le incluirá de
oficio la de Primaria (código 38).

En el supuesto de solicitar plazas de Pedagogía Terapéu-
tica y/o de Audición y Lenguaje en centros de Educación In-
fantil y Primaria donde se imparta el Primer Ciclo de la ESO,
se entenderá que podrá ocupar dichas plazas bien en Prima-
ria, bien en el Primer Ciclo de la ESO (a efectos informativos,
se relacionan los centros en los que se prevé la impartición del
referido Primer Ciclo en el Anexo XIV).

2. Orden en la adjudicación de destino.
2.1. Cargos electivos de Corporaciones Locales.
2.2. Razones de salud.
2.3. Personal funcionario consorte de cargos de libre de-

signación en la Administración Pública.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de destino en cada uno de los grupos se

llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Mayor tiempo de servicios como funcionario/a del
Cuerpo de Maestros.
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b) Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
c) Menor número de lista en la promoción de ingreso en

el Cuerpo de Maestros.

Séptima. Personal en prácticas.
1. Petición de destinos.
1.1. El personal del epígrafe 1.7 de la Base Primera de

esta Resolución deberá solicitar (Anexo II.A) puestos de traba-
jo en cualquier centro o localidad de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, con el requisito de especialidad, de acuerdo
con la tabla de equivalencias siguiente:

Especialidad de Ingreso Código Especialidad de ingreso Código

Educación Infantil 31 Pedagogía Terapéutica 36
Educación Física 34/27 Audición y Lenguaje 37
Música 35/28 Inglés 32/25

En el supuesto de solicitar plazas de Pedagogía Terapéu-
tica y/o de Audición y Lenguaje en centros de Educación In-
fantil y Primaria donde se imparta el Primer Ciclo de la ESO,
se entenderá que podrá ocupar dichas plazas bien en Prima-
ria, bien en el Primer Ciclo de la ESO (a efectos informativos,
se relacionan los centros en los que se prevé la impartición del
referido Primer Ciclo en el Anexo XIV).

1.2. También deberá indicar en el apartado correspon-
diente de la solicitud, por orden de preferencia, las ocho pro-
vincias de Andalucía. De no hacerlo así, podrá ser destinado a
cualquier centro de la Comunidad Autónoma.

2. Criterio para la adjudicación de destino del personal en
prácticas.

El proceso informático leerá las peticiones del personal
incluido en este apartado, por la especialidad por la que supe-
ró el procedimiento selectivo el año 2003, según el orden en
que figuraba en la lista de seleccionados/as.

Octava. Personal que participe en el procedimiento selec-
tivo del año 2005.

1. Petición de destino.
1.1. El personal que supere la primera prueba del proce-

dimiento selectivo convocado por Orden de 22 de febrero de
2005 (BOJA del 3 de marzo) vendrá obligado a presentar
solicitud, conforme al modelo que figura como Anexo II.B de
esta Resolución, en el plazo de dos días computables a par-
tir del siguiente al de la publicación de aprobados en la pri-
mera prueba del referido procedimiento de selección. En di-
cha solicitud consignará, con el requisito de especialidad,
puestos de trabajo en centros o localidades de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. Asimismo deberá indicar, por
orden de preferencia, las ocho provincias de Andalucía para
vacantes y, obligatoriamente, al menos una provincia para
sustituciones.

En el supuesto de solicitar plazas de Pedagogía Terapéu-
tica y/o de Audición y Lenguaje en centros de Educación In-
fantil y Primaria donde se imparta el Primer Ciclo de la ESO,
se entenderá que podrá ocupar dichas plazas bien en Prima-
ria, bien en el Primer Ciclo de la ESO (a efectos informativos,
se relacionan los centros en los que se prevé la impartición del
referido Primer Ciclo en el Anexo XIV).

1.2. Quien consigne más de una provincia, para sustitu-
ciones, vendrá obligado a aceptar el primer puesto de trabajo
que se le oferte en cualquiera de ellas. De no cumplimentar el
apartado correspondiente a provincia o provincias, la Adminis-
tración, de oficio, consignará la provincia andaluza elegida en
su día para realizar las pruebas selectivas.

1.3. De no presentar la solicitud a que se refiere el aparta-
do 1.1 de esta Base, la Administración adjudicará de oficio un
destino a quienes superen el procedimiento selectivo y exclui-
rá de las listas de aspirantes a interinidades a quienes no lo
superen, con las salvedades del párrafo siguiente.

1.4. Queda exceptuado de presentar la solicitud a que se
refiere el apartado anterior el personal interino con tiempo de
servicios que supere el procedimiento selectivo del presente
año 2005 en la Comunidad Autónoma de Andalucía por la
misma especialidad de la bolsa a que pertenece, para quien
la Consejería de Educación tendrá en cuenta las peticiones de
centros, localidades y provincias que haya consignado en la
solicitud y plazo a que se refiere la Base Segunda de esta
Resolución.

2. Determinación del personal para la obtención de destino.
2.1. Obtendrán destino provisional por el procedimiento a

que se refiere la presente Resolución quienes superen el pro-
cedimiento selectivo aludido en el apartado 1 de esta Base.

2.2. Quienes no resulten seleccionados en dicho procedi-
miento y superen dos o una prueba del mismo pasarán a
formar parte de las listas de aspirantes a interinidades a que
se refiere las Bases Décima y Vigesimoséptima de esta Reso-
lución.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de destino al personal mencionado en el

apartado 2.1 de esta Base, en la especialidad por la que se
supere el procedimiento selectivo, se realizará en función de
la mayor puntuación obtenida en el mismo.

Novena. Maestros/as en régimen de interinidad.
1. Determinación del personal afectado.
Integra este colectivo el personal interino de las bolsas de

trabajo con tiempo de servicios reconocido por la Administra-
ción Educativa Andaluza con anterioridad al 30 de junio de
2004 o haya prestado servicios para dicha Administración
Educativa durante el curso académico 2004-05 y no haya sido
excluido de las bolsas.

2. Petición de destino (Anexo III).
2.1. El referido personal que participe en este proceso

deberá especificar inexcusablemente el código numérico y la
denominación de la bolsa a la que actualmente pertenece.

2.2. Asimismo, deberá consignar en la solicitud, por or-
den de preferencia centros o localidades, así como las ocho
provincias de Andalucía, también por orden de preferencia,
para la obtención de vacantes en el proceso informatizado. De
no consignarlas, podrá ser destinado a cualquier centro de la
Comunidad Autónoma.

2.3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el
personal interino en quien se dé la circunstancia de enferme-
dad grave propia, de su cónyuge o pareja o de familiares
convivientes en primer grado de consanguinidad, debidamen-
te justificada mediante la documentación que figura en las
Instrucciones del Anexo III, podrá indicar en la solicitud, ade-
más, la primera y, en su caso, la segunda de las provincias
consignadas para vacantes, en orden a ocupar un puesto pro-
visional en la adjudicación definitiva de destinos.

Quien opte por esta vía, en el supuesto de hallarse acogi-
do al Acuerdo de 25 de marzo de 2003, se entiende que re-
nuncia expresamente a los efectos de cómputo de tiempo de
servicio y económicos propiciados por dicho Acuerdo, durante
el período en que no exista nombramiento.

De no resultar adjudicatario, por habérsele estimado la
circunstancia descrita anteriormente, pasará a formar parte
de las listas de sustituciones, con el tiempo de servicio que
tenga reconocido.

De no habérsele estimado dicha circunstancia, se le ten-
drán en cuenta las ocho provincias consignadas para vacantes.

2.4. En el supuesto de solicitar plazas de Pedagogía Tera-
péutica y/o de Audición y Lenguaje en centros de Educación
Infantil y Primaria donde se imparta el Primer Ciclo de la ESO,
se entenderá que podrá ocupar dichas plazas bien en Prima-
ria, bien en el Primer Ciclo de la ESO (a efectos informativos,
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se relacionan los centros en los que se prevé la impartición del
referido Primer Ciclo en el Anexo XIV).

2.5. El personal de este colectivo podrá obtener puestos
de trabajo en cualquier centro o localidad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la tabla de equiva-
lencias siguiente:

BOLSAS     PERIODICIDAD
EN LA COLOCACION

Código Denominación 1.ª 2.ª
numérico

1 Educación Infantil 31 38/44
2 Educación Especial: Audición 37 38/44

y Lenguaje
3 Educación Especial: Pedag. 36 38/44

Terapéutica
4 Inglés 32/25 38/44
5 Educación Física 34/27 38/44
6 Música 35/28 38/44
7 Francés 26/33 38/44
8 Educación Primaria 38 44
9 Ciencias Sociales 21 38/44
10 Matemáticas 23 38/44
11 Lengua Castellana 24 38/44
12 Adultos 44 38
13 Educadores de Ocio 43 38/44

2.6. El proceso informatizado recorrerá las peticiones del
personal interino, hasta encontrar vacante, de acuerdo con el
siguiente procedimiento:

a) Centros, localidades y primera provincia solicitados,
por la primera de las prioridades del cuadro anterior.

b) Centros, localidades y primera provincia solicitados,
por la segunda de las prioridades del mencionado cuadro.

c) Centros, localidades y segunda provincia solicitados,
por la primera de las prioridades del cuadro anterior.

d) Centros, localidades y segunda provincia solicitados,
por la segunda de las prioridades del cuadro anterior.

e) Tercera y cuarta provincias solicitadas, por la primera
de las prioridades del cuadro anterior.

f) Tercera y cuarta provincias solicitadas, por la segunda
de las prioridades del mencionado cuadro.

g) De no haber obtenido vacante en las referidas explora-
ciones, el proceso recorrerá, por la primera de las prioridades
del cuadro de referencia, las provincias andaluzas restantes,
en el orden consignado por los/las participantes.

h) De ser necesario, recorrerá, por la segunda de las prio-
ridades, dichas provincias restantes, en el referido orden.

2.7. Para cubrir sustituciones, tras la Resolución definitiva
de adjudicación de destinos provisionales, el personal interino
deberá consignar en la solicitud una sola provincia y, potesta-
tivamente, hasta ocho provincias. De no consignar provincia
alguna, se le incluirá de oficio la primera que hubiera consig-
nado para vacantes.

Quien consigne más de una provincia vendrá obligado a
aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas.

3. Criterios para la adjudicación de destino.
La adjudicación de los destinos se llevará a cabo por el

siguiente orden:

3.1. Personal interino acogido al Acuerdo de 25 de marzo
de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses y días. En
caso de empate se resolverá según el número de ejercicios
superados, de mayor a menor, en el procedimiento selectivo
del presente año 2005 en la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía y, a su vez, según la nota media de los mismos. De
persistir el empate, según la mayor puntuación en la nota media
del expediente académico, extremo que los/las participantes
deberán acreditar documentalmente mediante la aportación,
junto con la solicitud de participación, de certificación expedi-
da por la autoridad académica correspondiente, de acuerdo
con lo establecido en el punto 4 del Anexo I del RD 1267/
1994, de 10 de junio (BOE del 11), salvo que ya se hubiera
acreditado. De no acreditarse, se empleará como criterio de
desempate el orden alfabético.

En el supuesto de que en el proceso informatizado de
adjudicación de destinos provisionales no se obtuviera un
destino, el personal de este apartado quedará a disposición
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos al
objeto de que se le oferte un puesto de trabajo de su espe-
cialidad o de aquéllas para las que se halle habilitado, en
función de lo establecido en el punto 2 de la Base Tercera de
la Resolución de 31 de mayo de 2004. A este respecto, se
entenderá que este destino forma parte del proceso de adju-
dicación.

3.2. Personal interino no acogido al Acuerdo de 25 de
marzo de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses y
días. En caso de empate, se resolverá según el número de
ejercicios superados, de mayor a menor, en el procedimiento
selectivo del presente año 2005 en la Comunidad Autónoma
de Andalucía y, a su vez, según la nota media de los mismos.
De persistir el empate, según la mayor puntuación en la nota
media del expediente académico, extremo que los/las partici-
pantes deberán acreditar documentalmente mediante la apor-
tación, junto con la solicitud de participación, de certifica-
ción expedida por la autoridad académica correspondiente,
de acuerdo con lo establecido en el punto 4 del Anexo I del
RD 1267/1994, de 10 de junio (BOE del 11), salvo que ya se
hubiera acreditado. De no acreditarse, se empleará como
criterio de desempate el orden alfabético.

Décima. Aspirantes a interinidades.
1. Prórroga de listas.
Quedan prorrogadas para los cursos académicos 2005-06

y 2006-07 las listas de aspirantes a interinidades o sustitucio-
nes hechas públicas por Resolución de esta Dirección General,
de 8 de septiembre de 2004, hasta el colectivo 3, inclusive (per-
sonal que superó una o dos pruebas selectivas en el procedi-
miento del año 2003), excepción hecha de la especialidad de
«Lengua Extranjera: Francés», que se declara prorrogada en
su integridad.

2. Integrantes de las listas.
Formarán parte de las listas de aspirantes a interinidades,

por este orden:

2.1. El personal que supere alguna prueba del procedi-
miento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros del
presente año 2005 en la Comunidad Autónoma de Andalucía
y no pertenezca a las bolsas de interinos con tiempo de servi-
cios, salvo que este último personal se presente por otra espe-
cialidad, distinta a la de su bolsa de origen.

2.2. Personal integrante de las listas a que se refiere el
apartado 1 de esta Base, salvo que haya pasado a formar
parte de otro colectivo.

Este personal queda exceptuado de la presentación del
Anexo IV de esta Resolución, salvo que desee modificar la
petición de la provincia o provincias consignada/s en su día
o corregir datos a efectos de notificación, en cuyo caso se
deberá cumplimentar de nuevo el mencionado Anexo IV en
toda su extensión y presentarlo en el plazo establecido en el
punto 2.3 de la Base Segunda de esta Resolución. De no
cumplimentar el apartado correspondiente a provincia o pro-
vincias, la Administración, de oficio, consignará las ocho pro-
vincias andaluzas.
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Undécima. Puestos objeto de adjudicación.
Serán objeto de adjudicación todos los puestos de trabajo

previstos para el curso académico 2005-06 en las correspon-
dientes plantillas presupuestarias que no se hallen ocupados
efectivamente por sus titulares definitivos, ni sean objeto de
tratamiento especial por resultar afectados por planes, proyec-
tos y programas educativos, así como por perfiles específicos,
en los centros y localidades que se relacionan en el Anexo VIII
de la Orden de 13 de octubre de 2004 (BOJA del 26), de la
Consejería de Educación, por la que se convoca procedimien-
to de provisión de vacantes en el Cuerpo de Maestros, con las
modificaciones que se relacionan en el Anexo VI, así como
para los Centros que se relacionan en los Anexos VII y VIII de
la presente Resolución y para la especialidades del Anexo V.

Para la segunda anualidad a que se refiere la Base Decimo-
tercera de esta Resolución, la adjudicación se efectuará para los
puestos que realmente resulten vacantes para dicho curso aca-
démico, con independencia de los derechos a localidad del per-
sonal suprimido, desplazado o, en su caso, sobredotado.

Duodécima. Publicación de vacantes, adjudicación de
destinos, efectos y listas de sustituciones.

1. Mediante Resolución de esta Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, se adjudicarán definitivamente
los destinos, que se publicarán en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales, con los efectos previstos en
el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la página web de
la Consejería de Educación, a efectos meramente informati-
vos. A esta Resolución se adjuntarán como anexos las vacan-
tes que hayan servido para la adjudicación de destinos.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables y ten-
drán efectos económicos y administrativos de 1 de septiem-
bre de 2005.

3. Antes del 15 de septiembre de 2005, se publicarán en
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales los
listados para cubrir posibles vacantes o sustituciones para el
curso 2005-06 del personal interino con tiempo de servicios,
así como del aspirante a interinidades.

El personal funcionario de carrera o laboral fijo, en situa-
ción de activo, que figure en las listas para sustituciones no
podrá ser llamado para ocupar un puesto de trabajo mientras
permanezca en la referida situación de activo. Tampoco podrá
ser llamado el personal interino o laboral no fijo mientras se
halle en dicha situación.

4. Los listados a que hace referencia el punto anterior se
conformarán del siguiente modo:

4.1. En concordancia con lo establecido en la tabla del
apartado 2.3 de la Base Novena de esta Resolución, y por
cada una de las especialidades o materias de origen, el perso-
nal figurará ordenado por tiempo de servicios o puntuación,
en su caso.

4.2. No obstante lo anterior, los listados de Educación
Primaria, de Adultos y de Lengua Española, Matemáticas y
Ciencias Sociales (primer ciclo de la ESO) se conformarán del
siguiente modo:

4.2.1. Educación Primaria. En primer lugar figurará el
personal con tiempo de servicios de la bolsa de Primaria. A
continuación, el personal con tiempo de servicios de las bol-
sas restantes que figuran en la mencionada tabla de la Base
Novena. En ambos casos, dicho personal se ordenará de ma-
yor a menor tiempo de servicios.

En el supuesto de que se agotara el listado a que hace
referencia el párrafo anterior, las sustituciones o vacantes que

puedan surgir se ofertarán a los/las integrantes de la lista de
aspirantes de Primaria. A continuación, de ser ello necesario,
figurarán -ordenados/as según aparecen en sus listas de ori-
gen- los/las integrantes de las restantes listas de la menciona-
da tabla de la Base Novena.

4.2.2. Adultos. En este listado figurará el personal con
tiempo de servicios de la bolsa de Adultos. Una vez agotada
dicha bolsa, las sustituciones o vacantes que puedan surgir
pasarán a ser cubiertas por los/las integrantes del listado de
Educación Primaria.

4.2.3. Lengua Española, Matemáticas y Ciencias Socia-
les (primer ciclo de la ESO).

En el caso de que se agotaran las bolsas de estas mate-
rias, las sustituciones o vacantes que puedan surgir pasarán a
ser cubiertas por los/las integrantes del listado de Educación
Primaria, con carácter voluntario.

Decimotercera. Estabilidad del personal adjudicatario de
destino provisional.

1. Carácter temporal de los destinos.
1.1. Según lo establecido en la Orden de 5 de abril de

2005, por la que se establecen las bases para la adjudicación
de destinos provisionales al personal docente dependiente de
la Consejería de Educación, y en virtud de la facultad que se
otorga a esta Dirección General en la Disposición Final Prime-
ra de la referida Orden, los destinos adjudicados por el presen-
te procedimiento tendrán una duración, con carácter general,
de dos cursos académicos, si bien los correspondientes nom-
bramientos se efectuarán por cursos académicos, con los pe-
ríodos de prórrogas vacacionales que correspondan al perso-
nal interino. Todo ello, siempre que se mantengan las distintas
situaciones que, en su día, posibilitaron su ocupación.

La estabilidad por dos cursos académicos a que se refiere
el párrafo anterior se predicará del personal funcionario y del
personal interino acogido al Acuerdo de 25 de marzo de 2003.

1.2. No obstante lo anterior, de resultar cubiertos por fun-
cionarios de carrera los puestos adjudicados por este procedi-
miento, bien por un procedimiento de provisión, bien por retor-
no a los mismos de sus titulares, al personal que resulte remo-
vido de sus puestos se le adjudicará, para el curso 2006-07,
un nuevo puesto, de acuerdo con el orden, criterios y priorida-
des con que cada colectivo figura en las Bases Específicas de
esta Resolución y con las peticiones a centros, localidades y
provincia o provincias que al amparo de la misma se soliciten.

De igual modo se actuará si el puesto ocupado desapare-
ce, de acuerdo con la planificación educativa.

2. Personal en situación de sobredotación, supresión y
desplazado.

El personal que, en alguna de estas situaciones, haya de
reubicarse fuera de su centro en el segundo curso académico
de los que consta el período a que se refiere el punto 1.1. de
esta Base, así como el que, en alguna de idénticas situacio-
nes, resulte removido del centro adjudicado en el primer curso
académico, podrá, a su vez, remover a cualquier persona de
los colectivos siguientes al de referencia que se refieren las
Bases Primera y Decimotercera de la presente Resolución, aun
cuando el puesto ocupado no haya sido objeto de cobertura
por personal funcionario definitivo.

II. BASES ESPECIFICAS PARA EL PROFESORADO DE
ENSEÑANZA SECUNDARIA, DE FORMACION PROFESIONAL

Y DE ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECIAL

 Decimocuarta. Participantes.
1. Está obligado a participar:

1.1. Personal funcionario en situación de supresión.
1.2. Personal funcionario desplazado de su centro de

destino por falta de horario.
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1.3. Personal funcionario reingresado de la situación de
adscripciones temporales en el extranjero.

1.4. Personal funcionario reingresado desde cualquier si-
tuación, sin reserva del puesto de trabajo.

1.5. Personal funcionario en situación de provisionalidad
que nunca ha obtenido destino definitivo.

1.6. Personal funcionario que haya obtenido una comi-
sión de servicios.

1.7. Personal en prácticas.
1.8. Personal en régimen de interinidad.

2. Participarán, de acuerdo con lo que se dispone en la
Base Vigesimosegunda, el personal integrante de las listas para
sustituciones durante el curso 2004-05, así como el seleccio-
nado para interinidades en las convocatorias de dicho curso.

Decimoquinta. Solicitudes de participación, plazos y luga-
res de presentación.

1. Solicitudes.
Los/las participantes deberán cumplimentar la solicitud

normalizada que facilitará la Administración, según el modelo
que figura en el Anexo correspondiente de esta Resolución, y
conforme a las instrucciones que a la misma se acompañan.
Dichas solicitudes surtirán efectos para el curso 2005-06.

2. Plazo de presentación de solicitudes.
2.1. Los colectivos de los epígrafes 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5,

1.6 y 1.7 de la Base Decimocuarta, del 27 de junio al 8 de
julio de 2005, ambos inclusive, salvo, en su caso, lo que se
indique para el personal funcionario desplazado en la corres-
pondiente acta de propuesta de desplazamiento.

2.2. El colectivo del epígrafe 1.8, entre los días 2 y 16 de
mayo de 2005, ambos inclusive.

No obstante lo anterior, si cualquier integrante de las lis-
tas de aspirantes para cubrir sustituciones accediera a un
puesto de trabajo con posterioridad a la finalización del plazo
referido, y como máximo hasta el 30 de junio de 2005, pre-
sentará la correspondiente solicitud de destino, según el mo-
delo que figura en el Anexo X, entre los días 27 de junio y 8 de
julio de 2005, ambos inclusive.

3. Lugar de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en las Dele-

gaciones Provinciales de la Consejería de Educación, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA del 29). Asimismo,
podrá utilizarse el procedimiento previsto en el artículo 19 del
Decreto 204/1995, de 25 de agosto (BOJA de 26 de octubre),
por el que se establecen medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa al ciudadano.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la Base
Vigesimoctava de la presente Resolución, se podrá participar
en el procedimiento mediante la presentación de solicitudes
por vía telemática.

Decimosexta. Petición de destinos y prioridad en su adju-
dicación.

1. Petición de destinos.
1.1. El personal participante comprendido entre los epí-

grafes 1.1 al 1.8 de la Base Decimocuarta, ambos inclusive,
podrá solicitar hasta un máximo de ochenta peticiones a cen-
tros o localidades.

1.2. La petición a localidad o provincia incluye todos los
centros de las mismas y la adjudicación se realizará según el
código numérico de los mismos, ordenados de menor a mayor.

Los códigos de los puestos que se consignen serán deter-
minantes. Cuando los códigos resulten ilegibles, estén incom-

pletos o no se coloquen los datos en la casilla correspondien-
te, se considerarán no incluidos en la petición.

1.3. En la especialidad de Cultura Clásica, del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, se agruparán los puestos
correspondientes a dicha especialidad y a las de Latín y Griego.

2. Prioridad en la adjudicación.
La prioridad en la adjudicación de destino vendrá dada

por el orden en el que van relacionados/as los/las participan-
tes en la Base Decimocuarta de esta Resolución.

Los destinos se adjudicarán en función del orden de las
peticiones y, para cada petición, según el orden de especiali-
dades solicitadas, conforme a los criterios establecidos en la
correspondiente base.

Decimoséptima. Profesorado suprimido y desplazado.
1. Petición de destino (Anexo IX).
1.1. El profesorado de los colectivos 1.1 y 1.2 de la

Base Decimocuarta deberá participar en el proceso de co-
locación, para lo que solicitará puestos de trabajo en los
centros de su localidad de destino, para impartir materias
de las especialidades de las que sea titular o, voluntaria-
mente, para las que reúna los requisitos de titulación esta-
blecidos para los distintos Cuerpos en los Anexos IV, V y VI
del Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, y en los
Anexos I y II del Real Decreto 363/2004, de 5 de marzo,
para lo cual deberá aportar el título correspondiente.

1.2. Asimismo, podrá solicitar puestos de trabajo en cual-
quier centro o localidad de la Comunidad Autónoma que per-
tenezca al ámbito de gestión de la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía, con los requisitos establecidos en el
apartado anterior.

1.3. De no participar en el referido proceso, la Administra-
ción le adjudicará un destino provisional de oficio, respetando
el ámbito de dicha localidad.

No obstante lo anterior, si el personal del epígrafe 1.1 de
la Base Decimocuarta solicita exclusivamente puestos en la
localidad donde radica el centro desde el que ha sido suprimi-
do y éste fuera el único de dicha localidad, la Administración
le adjudicará, de oficio, un puesto provisional en otra locali-
dad cercana, hasta un límite de 50 kms. De igual manera se
actuará respecto de dicho personal si no participa en el proce-
so regulado en esta Resolución, en el supuesto de que el cen-
tro desde el que ha sido suprimido fuera, igualmente, el único
de la localidad.

2. Criterios para la adjudicación de destinos y prioridades.
Mayor tiempo de servicios como funcionario/a de carrera

en los Cuerpos del grupo a que esté adscrita la plaza a que se
aspira. En caso de que se produzcan empates, se resolverán
aplicando sucesivamente los siguientes criterios: mayor anti-
güedad ininterrumpida como funcionario/a definitivo/a en la
plaza (en los casos de personal suprimido, se tomará en con-
sideración la plaza objeto de supresión); año más antiguo de
ingreso en los Cuerpos del grupo a que esté adscrita la plaza;
formar parte del Cuerpo de Catedráticos; por último, dentro
de cada Cuerpo, en su caso, orden o escalafón en que figuró
en el proceso selectivo a través del que se ingresó en dicho
Cuerpo.

Tendrá preferencia para ocupar puestos de trabajo, en
cada colectivo, el profesorado de la localidad de destino sobre
el procedente de otras localidades y prioridad el profesorado
titular de la especialidad sobre el que reúna los requisitos de
titulación.

Decimoctava. Profesorado adscrito temporalmente en el
extranjero, reingresado y provisional.

1. Petición de destinos (Anexo IX).
El personal funcionario de los epígrafes 1.3, 1.4 y 1.5 de

la Base Decimocuarta de esta Resolución deberá solicitar pues-
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tos de trabajo en cualquier centro o localidad de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, para impartir materias de las
especialidades de las que sea titular o, voluntariamente, para
las que reúna los requisitos de titulación establecidos para los
distintos Cuerpos en los Anexos IV, V y VI del Real Decreto
334/2004, de 27 de febrero, y en los Anexos I y II del Real
Decreto 363/2004, de 5 de marzo, para lo cual deberá apor-
tar el título correspondiente. También deberá solicitar, en el
apartado correspondiente de la solicitud, por orden de prefe-
rencia, las ocho provincias de Andalucía, salvo el personal re-
lacionado en los epígrafes 1.3 y 1.4, que deberá consignar al
menos una provincia. De no hacerlo así, podrá ser destinado
a cualquier centro de la Comunidad Autónoma.

2. Criterios para la adjudicación de destinos y prioridad.
Mayor tiempo de servicios como funcionario/a de carrera en

los Cuerpos del grupo a que esté adscrita la plaza a que se aspira.
En caso de que se produzcan empates, se resolverán aplicando
sucesivamente los siguientes criterios: año más antiguo de ingre-
so en los Cuerpos del grupo a que esté adscrita la plaza; formar
parte del Cuerpo de Catedráticos; por último, dentro de cada
Cuerpo, en su caso, orden o escalafón en que figuró en el proceso
selectivo a través del que se ingresó en dicho Cuerpo.

Decimonovena. Comisiones de servicios.
1. Petición de destinos (Anexo IX).
El profesorado incluido en el epígrafe 1.6 de la Base Deci-

mocuarta de esta Resolución deberá solicitar puestos de tra-
bajo en cualquier localidad o centro de la provincia o localidad
para la que se le conceda comisión de servicios, para impartir
materias de las especialidades de las que sea titular o, volun-
tariamente, de aquéllas para las que reúna los requisitos de
titulación establecidos para los distintos Cuerpos en los Anexos
IV, V y VI del Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, y en
los Anexos I y II del Real Decreto 363/2004, de 5 de marzo,
para lo cual deberá aportar el título correspondiente.

2. Ordenación para la adjudicación de destino.
2.1. Cargos electivos de Corporaciones Locales.
2.2. Por razones de salud.
2.3. Personal funcionario consorte de cargos de libre de-

signación en la Administración Pública.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de destinos en cada uno de los grupos

se llevará a cabo en función del mayor tiempo de servicios
como funcionario/a de carrera en los Cuerpos del grupo a
que esté adscrita la plaza a que se aspira. En caso de empate,
se resolverá aplicando sucesivamente los siguientes criterios:
año más antiguo de ingreso en los Cuerpos del grupo a que
esté adscrita la plaza; formar parte del Cuerpo de Catedráti-
cos; por último, dentro de cada Cuerpo, en su caso, orden o
escalafón en que figuró en el proceso selectivo a través del
que se ingresó en dicho Cuerpo.

Vigésima. Profesorado en prácticas.
1. Petición de destino (Anexo IX).
El profesorado del epígrafe 1.7 de la Base Decimocuarta

de esta Resolución deberá solicitar puestos de trabajo en cual-
quier centro o localidad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, correspondientes a su especialidad. Asimismo deberá
solicitar las ocho provincias de Andalucía, por orden de prefe-
rencia. De no hacerlo así, podrá ser destinado a cualquier
centro de la Comunidad Autónoma.

Quienes no participen en este proceso obtendrán destino
de oficio.

2. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de destinos se llevará a cabo en función

de la mayor puntuación obtenida en el proceso selectivo.

Vigésimoprimera. Profesorado en régimen de interinidad.
1. Determinación del personal afectado.
Integra este colectivo el profesorado interino de las bolsas

de trabajo con tiempo de servicios reconocido por la Adminis-
tración Educativa Andaluza con anterioridad al 30 de junio de
2004 o haya prestado servicios para dicha Administración
Educativa durante el curso académico 2004-05 y no haya sido
excluido de las bolsas.

2. Petición de destinos (Anexo X).
2.1. El profesorado en régimen de interinidad podrá solici-

tar puestos de trabajo en cualquier centro o localidad de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, correspondientes a la
bolsa de la especialidad del Cuerpo al que esté asimilado y
deberá consignar inexcusablemente las ocho provincias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía por orden de preferencia
para la obtención de vacantes en el proceso informatizado. De
no consignarlas, podrá obtener destino en cualquier centro de
la Comunidad Autónoma.

2.2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el
personal interino en quien se dé la circunstancia de enferme-
dad grave propia, de su cónyuge o pareja o de familiares
convivientes en primer grado de consanguinidad, debidamen-
te justificada mediante la documentación que figura en las
Instrucciones del Anexo X, podrá indicar en la solicitud, ade-
más, la primera y, en su caso, la segunda de las provincias
consignadas para vacantes, en orden a ocupar un puesto pro-
visional en la adjudicación definitiva de destinos.

Quien opte por esta vía, en el supuesto de hallarse acogi-
do al Acuerdo de 25 de marzo de 2003, se entiende que re-
nuncia expresamente a los efectos de cómputo de tiempo de
servicio y económicos propiciados por dicho Acuerdo, durante
el período en que no exista nombramiento.

De no resultar adjudicatario, por habérsele estimado la
circunstancia descrita anteriormente, pasará a formar parte
de las listas de sustituciones, con el tiempo de servicio que
tenga reconocido.

De no habérsele estimado dicha circunstancia, se le ten-
drán en cuenta las ocho provincias consignadas para vacantes.

2.3. A efectos de cubrir sustituciones, tras la Resolución
definitiva de adjudicación de destinos provisionales, el perso-
nal interino deberá consignar en la solicitud una sola provincia
y, potestativamente, hasta ocho provincias; asimismo podrá
incluir otras titulaciones distintas de la alegada para formar
parte de la bolsa de trabajo correspondiente -o si, tratándose
de la misma titulación, le posibilita el acceso a otra u otras
especialidades-, de acuerdo con lo establecido en la Orden de
16 de mayo de 1996 (BOJA de 11 de junio), modificada por la
de 21 de diciembre de 2000 (BOJA de 9 de enero de 2001).
En todo caso, la titulación habrá de acreditarse documental-
mente, de no haberse acreditado, junto con el Anexo X, en el
anterior procedimiento de adjudicación de destinos provisio-
nales.

Quien consigne más de una provincia vendrá obligado a
aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de los destinos se llevará a cabo por el

siguiente orden:

3.1. Personal interino acogido al Acuerdo de 25 de marzo
de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses y días. En
caso de empate, se resolverá según el número de ejercicios
superados, de mayor a menor, en el último procedimiento se-
lectivo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y, a su vez,
según la nota media de los mismos. De persistir el empate,
según la mayor puntuación en la nota media del expediente
académico, extremo que los/las participantes deberán acredi-
tar documentalmente mediante la aportación, junto con la
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solicitud de participación, de certificación expedida por la au-
toridad académica correspondiente, de acuerdo con lo esta-
blecido en el punto 4 del Anexo I del RD 1267/1994, de 10 de
junio (BOE del 11), salvo que ya se hubiera acreditado. De no
acreditarse, se empleará como criterio de desempate el orden
alfabético.

En el supuesto de que en el proceso informatizado de
adjudicación de destinos provisionales no se obtuviera un des-
tino, el personal de este apartado quedará a disposición de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos al objeto
de que se le oferte un puesto de trabajo de su especialidad o
de aquéllas para las que se halle habilitado, en función de lo
establecido en el punto 2 de la Base Tercera de la Resolución
de 31 de mayo de 2004. A este respecto, se entenderá que
este destino forma parte del proceso de adjudicación.

3.2. Personal interino no acogido al Acuerdo de 25 de
marzo de 2003. Mayor tiempo de servicios en años, meses y
días. En caso de empate, se resolverá según el número de
ejercicios superados, de mayor a menor, en el último procedi-
miento selectivo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y,
a su vez, según la nota media de los mismos. De persistir el
empate, según la mayor puntuación en la nota media del ex-
pediente académico, extremo que los/las participantes debe-
rán acreditar documentalmente mediante la aportación, junto
con la solicitud de participación, de certificación expedida por
la autoridad académica correspondiente, de acuerdo con lo
establecido en el punto 4 del Anexo I del RD 1267/1994, de
10 de junio (BOE del 11), salvo que ya se hubiera acreditado.
De no acreditarse, se empleará como criterio de desempate el
orden alfabético.

Vigésimosegunda. Aspirantes a interinidades.
1. Personal afectado.
Formarán parte de la lista de aspirantes a interinidades el

personal integrante de las listas de aspirantes a interinidades
o sustituciones vigentes en el curso 2004-05 así como el de
las listas de las convocatorias realizadas durante dicho curso
académico, prorrogadas ambas para el curso 2005-06.

2. Petición de destinos.
El personal integrante de las listas de aspirantes a

interinidades queda exceptuado de la presentación del Anexo
XI de esta Resolución, salvo que desee modificar la petición
de la/s provincia/s consignada/s o corregir datos a efectos
de notificación, en cuyo caso se deberá cumplimentar de nue-
vo el mencionado Anexo XI en toda su extensión y presentarlo
en el plazo comprendido entre los días 2 y 16 de mayo de
2005.

Quien consigne más de una provincia vendrá obligado/a
a aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas. De no cumplimentar el apartado correspon-
diente a provincia o provincias, la Administración, de oficio,
consignará las ocho provincias andaluzas.

3. Criterios para la adjudicación de destinos.
En primer lugar figurará el personal integrante de las lis-

tas para sustituciones durante el curso 2004-2005, según el
orden en que figuran en ellas. A continuación, y según el or-
den en que asimismo figuran en las listas, el personal selec-
cionado para interinidades en las convocatorias del referido
curso académico.

Vigésimotercera. Puestos objeto de adjudicación.
Serán objeto de adjudicación todos los puestos de trabajo

previstos para el curso académico 2005-06 en las correspon-
dientes plantillas presupuestarias que no se hallen ocupados
efectivamente por sus titulares definitivos, ni sean objeto de
tratamiento especial por resultar afectados por planes, proyec-
tos y programas educativos, así como por perfiles específicos,
en los centros y localidades que se relacionan en los Anexos I,

II, III y IV, y para las especialidades de los Anexos V, VI, VII, IX,
X y XI, de la Orden de 18 de octubre de 2004 (BOJA del 29) de
la Consejería de Educación, por la que se convoca procedi-
miento de provisión de vacantes, con las modificaciones que
se relacionan en el Anexo XII, y para las Residencias Escolares
de Enseñanza Secundaria del Anexo XIII (código de cuerpo:
591; código de especialidad: 092 -a extinguir-) de la presente
Resolución.

Vigésimocuarta. Publicación de vacantes, adjudicación de
destinos, efectos y listas de sustituciones.

1. Mediante Resolución de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, se adjudicarán provisionalmente
los destinos concediéndose un plazo de cinco días naturales a
partir de su exposición en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales para reclamaciones y se elevarán a
definitivas las listas con los destinos adjudicados, que se pu-
blicarán, asimismo, por Resolución de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales, con los efectos previstos en
el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. La adjudicación de des-
tinos se publicará en la página web de la Consejería de Educa-
ción, a efectos meramente informativos. A esta Resolución se
adjuntarán como Anexos las vacantes que hayan servido para
la adjudicación de destinos.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables y ten-
drán efectos económicos y administrativos de 1 de septiem-
bre de 2005 (personal funcionario)  y de 10 de septiembre de
2005 (personal interino).

3. En el plazo de diez días a partir de la publicación de la
adjudicación definitiva de destinos provisionales, se publica-
rán en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provin-
ciales los listados para cubrir posibles vacantes sobrevenidas
o sustituciones para el curso 2005-06 del personal interino
con tiempo de servicios, así como del  aspirante a interinidades.

4. Los listados a que hace referencia el punto anterior se
conformarán del siguiente modo:

Por cada una de las especialidades el personal figurará
en los listados ordenado por tiempo de servicios o puntua-
ción, en su caso. No obstante, figurará también en los listados
de otras especialidades o Cuerpos para los que reúna el requi-
sito de titulación, y así lo haya solicitado, a continuación del
personal con tiempo de servicios de la bolsa de la especiali-
dad y/o Cuerpo correspondientes.

El personal funcionario de carrera o laboral fijo, en situa-
ción de activo, que figure en las listas para sustituciones no
podrá ser llamado para ocupar un puesto de trabajo mientras
permanezca en la referida situación de activo. Tampoco podrá
ser llamado el personal interino o laboral no fijo mientras se
halle en dicha situación.

III. BASES COMUNES

Vigésimoquinta. Procedimiento extraordinario de adjudi-
cación de destinos provisionales.

1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en
la presente Resolución para la adjudicación de destinos provi-
sionales, la Administración educativa podrá proveer puestos
de trabajo en los centros o servicios educativos para los que,
por su naturaleza o características especiales, no exista espe-
cialidad en el Cuerpo al que corresponda la enseñanza o la
prestación del servicio, no exista bolsa para dicha cobertura,
en el supuesto de personal interino o, existiendo especialidad
o bolsa, se requiera además un perfil específico.
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2. Los puestos de trabajo a que se refiere el apartado
anterior se cubrirán mediante convocatorias públicas de las
distintas Delegaciones Provinciales a las que podrán concurrir
personal funcionario o interino, en los términos establecidos
en la Resolución de 29 de abril de 2003 (BOJA del 7 de mayo).

3. Asimismo, podrán cubrirse por personal especialista o
de reconocido prestigio puestos de trabajo determinados de la
formación profesional específica o de las artes. Dichos pues-
tos se ocuparán en régimen administrativo, de acuerdo con lo
que se establece en la legislación vigente.

4. Si por razones de urgencia, y en atención a la presta-
ción del servicio educativo, hubiera de procederse a la provi-
sión de algún puesto de las características descritas en el pun-
to primero de esta Base, sin que exista lista de convocatorias
públicas, las Delegaciones Provinciales publicarán en el ta-
blón de anuncios y en la página web correspondiente las ca-
racterísticas del puesto a cubrir. Transcurrido el plazo de tres
días, vistas las solicitudes presentadas, elevarán propuesta
razonada de nombramiento a esta Dirección General, para su
autorización. La participación en dichas convocatorias no ge-
nerará, para los/las no seleccionados/as para ocupar dichos
puestos, ningún derecho.

5. En los supuestos de declararse desiertas las convoca-
torias de provisión, tanto ordinarias como de urgencia, las
Delegaciones Provinciales podrán proponer el nombramiento
de personal funcionario o interino, sin perjuicio de lo estableci-
do en el punto 3 de la presente Base.

6. Las Delegaciones Provinciales, previa conformidad del
personal interesado, podrán prorrogar los nombramientos en
los puestos de trabajo a que se refiere la presente Base, siem-
pre que no haya informe desfavorable del centro, visado por el
Servicio de Inspección de Educación, y la cobertura de los
mismos se hubiera efectuado tras convocatoria pública, ordi-
naria o de urgencia, o ésta hubiera quedado desierta.

7. De los procedimientos regulados en esta Base se ten-
drán informadas las Juntas de Personal de cada Delegación
Provincial.

Vigésimosexta. Exclusiones de las bolsas de trabajo.
1. Motivos de exclusión.
Serán motivos de exclusión definitiva de las bolsas de tra-

bajo los siguientes:

a) La renuncia voluntaria a la participación en el presente
procedimiento de adjudicación de destinos provisionales.

b) La no participación en dicho procedimiento, a pesar
de reunir los requisitos.

c) La no participación en el procedimiento selectivo del
año en curso, a pesar de reunir los requisitos.

d) La no aceptación de la oferta de trabajo docente que
haga la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, atendiendo a la titulación y/o bolsa de trabajo.

e) La no incorporación al puesto de trabajo adjudicado u
ofertado.

f) El abandono del puesto de trabajo adjudicado.
g) La manifiesta incompetencia profesional para el desem-

peño del puesto, debidamente probada.

2. Efectos.
A quienes incurran en alguno de los motivos de exclusión

previstos en el punto anterior no se les considerarán los tiem-
pos de servicio prestados tanto en la bolsa de la que han sido
excluidos como en las futuras bolsas de trabajo a las que pu-
dieran acceder en el ámbito de gestión de la Consejería de
Educación de la Junta de Andalucía, salvo para lo previsto en

el Anexo I de la Orden de 16 de mayo de 1996. A tal efecto,
esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos dic-
tará las correspondientes Resoluciones de exclusión.

3. Excepciones a la exclusión definitiva.
No se procederá a la exclusión definitiva de las bolsas de

trabajo cuando se den los motivos de los apartados d) y e) del
punto 1 de esta Base y concurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

3.1. Ser nombrados/as miembros del Gobierno o de los
órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas.

3.2. Acceder a la condición de Diputado o Senador de las
Cortes Generales, miembros de las Asambleas Legislativas de
las Comunidades Autónomas y del Parlamento Europeo.

3.3. En los casos en que el puesto adjudicado impida
ejercer las funciones propias de cargo electivo de las Corpora-
ciones Locales.

3.4. Ostentar la condición de Comisionados parlamenta-
rios de Comunidad Autónoma o Adjuntos/as a éstos.

3.5. Tener a su cargo, para su cuidado, un hijo menor de
seis años o un familiar hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad que, en este último caso, por razones de
edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mis-
mo y no desempeñe actividad retribuida.

3.6. Alegar causas relacionadas con la maternidad, pa-
ternidad, adopción o acogimiento, durante el período marca-
do por la Ley.

3.7. Alegar las siguientes razones de tipo personal, fami-
liar o profesional, debidamente justificadas, que impidan la
incorporación al puesto de trabajo adjudicado u ofertado:

a) Razones de tipo personal.
El profesorado interino que acredite estar afectado por un

proceso patológico sobrevenido con anterioridad a la adjudi-
cación de destino, de una duración previsible superior a 3
meses, según los estándares del protocolo de enfermedades.

b) Razones de tipo familiar.
1. El profesorado interino que acredite que un miembro

de su unidad familiar con quien conviva está afectado por un
proceso patológico sobrevenido que requiera cuidado perma-
nente, y no pueda ser atendido por otro familiar que conviva
en el domicilio.

2. Quien acredite que, con anterioridad a la adjudicación
de destino, su cónyuge ha fijado la residencia en otro munici-
pio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de
trabajo, como funcionario/a de carrera o como laboral, en
cualquier Administración Pública.

c) Razones de tipo profesional.
Quienes se encuentren trabajando en el extranjero en pro-

gramas de cooperación internacional convocados por la Admi-
nistración o en tareas humanitarias, o estén pendientes de
incorporación a dichos programas o tareas durante el curso
escolar 2005-06, en el momento de serles adjudicado u
ofertado el puesto de trabajo.

4. Quienes se acojan a lo previsto en el reiterado punto 3
de esta Base no podrán ocupar un puesto de trabajo durante
el curso escolar 2005-06 en el ámbito de gestión de la Conse-
jería de Educación de la Junta de Andalucía.

No obstante lo anterior, el profesorado interino en quien
concurra la circunstancia de tener a su cargo un hijo menor
de tres años y haber solicitado en plazo, y obtenido, la renun-
cia a que se refiere la Resolución de esta Dirección General,
de 31 de mayo de 2004, podrá retornar a su bolsa correspon-
diente para la obtención de posible vacante o sustitución, si lo
solicita a este Centro Directivo, en el plazo de 15 días antes de
la fecha en que el hijo cumpla los tres años. En el caso de
ofertársele un puesto vacante o una sustitución, no se tendrá
derecho a una nueva renuncia.
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5. Procedimiento.
El procedimiento que se ha de seguir se encuentra regu-

lado en la Resolución de 31 de mayo de 2004, de esta Direc-
ción General.

Vigesimoséptima. Publicación de listas de solicitantes in-
terinos/as por tiempo de servicios.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
publicará, con carácter previo a la adjudicación provisional de
destinos, Resolución con los listados del personal interino que
haya participado en este proceso, ordenado por tiempo de
servicios, cuerpos y especialidades y concederá un plazo de
cinco días naturales para las oportunas reclamaciones, a par-
tir de su exposición en los tablones de anuncios de las Delega-
ciones Provinciales. El tiempo de servicios se cerrará a la fe-
cha de 30 de junio de 2005.

Una vez resueltas dichas reclamaciones, se publicarán
los listados definitivos en los referidos tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales, con los efectos previstos en
el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los citados listados serán objeto de publicación, asimis-
mo, en la página web de la Consejería de Educación, a efec-
tos meramente informativos.

Para la confección de los referidos listados, al tiempo de
servicios reconocido por las Resoluciones de 15 de julio y 2 de
agosto de 2004, de esta Dirección General, se añadirá, en su
caso, el período vacacional correspondiente al curso 2003-04,
así como el prestado durante el curso 2004-05, ambos perío-
dos referidos a la Administración Educativa Andaluza, sin que
se admitan, a estos efectos, servicios prestados en otras Ad-
ministraciones Educativas.

Vigésimoctava. Participación por vía telemática.
El personal que participe en el procedimiento a que se

refiere la presente Resolución podrá hacerlo por vía telemática.
A tal efecto, las solicitudes de participación tramitadas

a través de redes abiertas de telecomunicación se cursarán
por los/las interesados/as al Registro Telemático del Decre-

to 183/2003, de 24 de junio (BOJA del 15 de julio), por el
que se regula la información y atención al ciudadano y la
tramitación de procedimientos administrativos por medios
electrónicos (Internet). Los procesos de autenticación y fir-
ma electrónica serán implantados mediante el uso de las
plataformas corporativas de autenticación, firma y notario
electrónico, según regula el citado Decreto.

La tramitación de esta documentación a través de este
Registro, acompañada de la firma electrónica reconocida de
los/las participantes, producirá respecto a los datos y docu-
mentos de forma electrónica los mismos efectos que las solici-
tudes formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La documentación que, en su caso, haya de presentarse
como justificación de determinados extremos solicitados en el
presente procedimiento habrá de entregarse en los registros
generales de las Delegaciones Provinciales de Educación, así
como en los lugares previstos en la legislación vigente, me-
diante escrito dirigido a la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos.

Vigesimonovena. Recurso procedente.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competen-
te, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamen-
te, recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, ante esta Direc-
ción General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Sevilla, 14 de abril de 2005.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de abril de 2005, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se anuncia convocatoria para la
provisión de puestos de trabajo de personal funcionario
de Administración y Servicios de los grupos  B y C, vacan-
tes en esta Universidad.

Vacantes puestos de trabajo en esta Universidad, dotados
presupuestariamente, y cuya provisión corresponde llevar a efecto
por el procedimiento fijado, para cada uno de ellos, en la rela-
ción de puestos de trabajo (RPT), aprobada por Consejo de Go-
bierno el 29 de junio de 2004 (BOJA núm 145 de 26 de julio de
2004),modificada en Consejo de Gobierno el 25 de enero de
2005; este Rectorado, en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Jaén, apro-
bados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 152, de 8 de agosto de 2003),
ha dispuesto anunciar la convocatoria para la provisión de  puestos
de trabajo relacionados en el Anexo I como vacantes.

Este concurso, que tiene carácter interno, además de por
las bases de esta convocatoria se regirá por el Reglamento de
Provisión de Puestos de Trabajo del Personal de Administración
y Servicios Funcionario de la Universidad de Jaén, aprobado
por la Comisión Gestora el 10 de febrero de 1998, y  en cuan-
to le sea de aplicación por el artículo 20.1 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, modificado por Ley 23/1988, de 28 de julio y Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y por el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

I. Requisitos y condiciones de participación.
1.1. Podrán tomar parte en la presente convocatoria.
Funcionarios de carrera, de Cuerpos y Escalas de

Administración,al servicio de la Universidad de Jaén, pertene-
cientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos B y
C cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme y siempre que reúnan las condiciones ge-
nerales y requisitos determinados en la convocatoria y en la
RPT para cada puesto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias.

1.2. Los funcionarios de carrera, en situación administra-
tiva de servicio activo y con destino provisional o en situación
de expectativas de destino en la Universidad de Jaén, están
obligados a participar en este concurso, solicitando todas las
vacantes a las que pudieran acceder por reunir los requisitos
establecidos en estas bases. Los funcionarios con destino pro-
visional que no obtengan alguna de las plazas solicitadas se-
rán destinados a las vacantes que queden después de aten-
der las solicitudes de los demás concursantes.

1.3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que los interesados obtengan otro destino mediante convoca-
toria pública, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunicar, por escrito, a la autoridad convocante tal opción.

II. Puestos.
2.1. Los puestos de trabajo que pueden ser objeto de solici-

tud son los que aparecen relacionados en el anexo I de esta

convocatoria como vacantes, así como las que se produzcan
por obtener otra plaza los titulares actuales en el presente con-
curso, y que figura en el Anexo I con el código Cobertura = O que
se incorporarán en concepto de resultas a las plazas ofertadas.

2.2. Los puestos de trabajo se proveerán mediante con-
curso de méritos, que tendrá carácter general u ordinario para
todos los que tengan atribuido un nivel de complemento de
destino inferior a 22.

III. Solicitudes.
3.1. Los interesados, dentro del plazo de quince días hábi-

les contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, dirigi-
rán sus solicitudes al Excelentísimo y Magnífico Señor Rector de
la Universidad de Jaén, debiendo ajustarse al modelo (Anexo II)
que se facilitará en el Servicio de Personal y Organización Do-
cente y en el Servicio de Información y Asuntos Generales.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la
Universidad de Jaén (Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-
1, 23071 Jaén), o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, aunque en este caso el aspi-
rante, mediante telegrama o telefax dirigido al Servicio de Personal y
Organización Docente de la Universidad, número (953) 21 22 78,
de Jaén, anunciará de forma simultánea su presentación dentro del
plazo establecido. Las solicitudes que no sigan el procedimiento
indicado anteriormente quedarán excluidas del concurso.

Los participantes que soliciten varias plazas deberán indi-
car el orden de preferencia de las mismas y de no hacerlo se
entenderá establecido en el mismo orden en que aparezcan
en la solicitud de participación.

3.2. Finalizado el plazo de presentación de  instancias
no se admitirá variación en el orden de preferencia de los pues-
tos solicitados ni la inclusión de ningún otro.

3.3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los docu-
mentos originales o de las fotocopias compulsadas que el solici-
tante considere necesarios para acreditar los méritos alegados.

IV. Comisión de Valoración.
Las Comisiones de Valoración estarán integradas por los

siguientes miembros:

Presidente: Excmo. y Magfco. Sr. Rector o persona en quien
delegue.

Vocales: Cuatro miembros pertenecientes al PAS funcio-
nario de la Universidad de Jaén; dos a propuesta de la Uni-
versidad, siendo uno el secretario de la comisión, y dos a pro-
puesta de la Junta de Personal de Administración y Servicios.

Los miembros de las Comisiones de valoración serán nom-
brados por el Rector, mediante Resolución que se hará pública
en el tablón de anuncios del edificio B-1 (Rectorado) en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

V. Valoración.
La valoración de los méritos para la adjudicación de los pues-

tos de trabajo se realizará de acuerdo con el siguiente baremo y
con referencia a la fecha de finalización del plazo de solicitudes.

A) Fase primera. Méritos de carácter general. Máximo 66
puntos.

1. Grado Personal Consolidado. Máximo 10 puntos.
Se entenderá por Grado Personal Consolidado el que se po-

sea el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Por tener un grado personal consolidado de superior nivel

al del puesto que se solicita: 10 puntos.
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Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel
al del puesto que se solicita: 8 puntos.

Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: 6 puntos.

2. Cuerpo o Escala. Máximo 5 puntos.
Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de pertenen-

cia en situación de activo al día de finalización del plazo pre-
sentación de solicitudes.

A: 5 puntos.
B: 4 puntos.
C: 3 puntos.
D: 2 puntos.
E:1 punto.

3. Antigüedad. Máximo 12 puntos.
A estos efectos, se computarán los servicios prestados

con carácter previo, expresamente reconocidos al amparo de
la Ley 70/78. No se computarán servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

Se valorará a razón de:

- 1,2 puntos por cada año de servicios prestados en centros
o unidades integradas actualmente en la Universidad de Jaén.

- 0,8 puntos por cada año de servicios prestados en otras
administraciones públicas.

Se aplicará la parte proporcional por cada fracción men-
sual completa.

4. Titulación. Máximo 5 puntos.
Se valorará una sola Titulación Académica Oficial, la de

más alto grado, conforme al siguiente Baremo:

a) Graduado Escolar o equivalente: 1 punto.
b) Bachiller Superior o equivalente: 2 puntos.
c) Diplomatura o equivalente: 3 puntos.
d) Licenciatura o equivalente: 4 puntos.
e) Doctorado: 5 puntos.

Tener aprobados los tres primeros cursos, o el primer ciclo,
de una licenciatura se considera equivalente a Diplomatura.

5. Valoración del trabajo desarrollado. Máximo 25 puntos.
Se valorará el tiempo desempeñado, en régimen funcio-

narial en Centros o Unidades integradas actualmente en la
Universidad de Jaén, en un determinado puesto en relación a
la área funcional en la que esté integrado actualmente y que
se adecuan a la RPT aprobada en Consejo de Gobierno el 29
de junio de 2004.

Cod. Area Areas Funcionales
III. Area de Gestión y Planificación Académica
IV. Area de Gestión y Planificación de los Recursos Humanos.
V. Area de Gestión y Planificación Económica y Patrimonial
VI. Area de Apoyo a la Comunidad Universitaria. Ésta con-

tendrá las  unidades no incluidas en las áreas anteriores.

a) por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
idéntico o superior nivel al que se solicita y de la misma área
funcional 2,5 puntos por año de servicios prestados.

b) por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
inferior nivel al que se solicita y de la misma área funcional 2
puntos por año de servicios prestados.

c) por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
idéntico o superior nivel al que se solicita y de distinta área
funcional 1 punto por año de servicios prestados.

d) por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
inferior nivel al que se solicita y de distinta área funcional 0’5
puntos por año de servicios prestados.

Se aplicará la parte proporcional por cada fracción men-
sual completa.

6. Cursos de Formación. Máximo 8 puntos.
Se valorarán los cursos de formación expedidos por Cen-

tros Oficiales u homologados por el INAP o por el MAP, o insti-
tución autonómica correspondiente, que habrán de versar
necesariamente sobre materias directamente relacionadas con
las funciones propias de la administración universitaria.

Los cursos se valorarán de acuerdo con la siguiente escala:

Duración Relacionados con No relacionados
el puesto al que  con el puesto al que

se aspira se aspira
Hasta 25 horas 0,25 0,10
De 26 a 50 horas 0,40 0,20
Más de 50 horas 0,60 0,30

En el supuesto de existir varios cursos que versen sobre
idéntica materia, excepto los que sean continuación, sólo se
valorará el de mayor duración y en el supuesto de tener la
misma, sólo se valorará uno de ellos.

7. Otros méritos. Máximo 1 punto.
Por actividad académica no valorada en el artículo 8.º-

A.4 hasta 0,5 puntos.
Por actividad profesional no valorada en el artículo 8.º-

A.5 hasta 0,5 puntos.

VI. Resolución.
6.1. El concurso será resuelto en el plazo de tres meses a

partir de la fecha de finalización de presentación de instancias.
6.2.  La propuesta de Resolución en el caso de concursos

generales deberá recaer en aquel candidato que haya obteni-
do mayor puntuación en la primera y única fase.

El orden de prioridad para la adjudicación de vacantes
vendrá determinado por la puntuación obtenida en el concur-
so general. En caso de igualdad entre varios candidatos, será
de aplicación lo establecido en el artículo 44.4 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

6.3. Constituida la Comisión de Valoración, tras examinar las
solicitudes y documentación presentada, aprobará la lista provi-
sional de adjudicaciones de los puestos de trabajo, que durante
cinco días hábiles será expuesta al público en los tablones de
anuncios del edificio B-1 del campus universitario de Las Lagunillas,
en cuyo plazo podrán los interesados formular reclamaciones.

Transcurrido el referido plazo, y resueltas las reclamaciones
presentadas, la Comisión de Valoración aprobará la lista definitiva
de adjudicación de puestos de trabajo. Contra la misma podrá
interponerse recurso de alzada ante el Rector con los requisitos y
plazo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6.4. La Comisión de Valoración dirigirá propuesta de ad-
judicación de puestos al Rector, quien, si así lo estima, proce-
derá a la aprobación y adjudicación definitiva de los puestos
de trabajo, mediante Resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del
edificio B-1 del Campus Las Lagunillas.

6.5. La toma de posesión del destino obtenido tendrá
lugar en el plazo máximo de un mes desde la fecha de publi-
cación de la lista definitiva, pudiendo prorrogarse excepcional-
mente, y a instancias de la Gerencia por circunstancias orga-
nizativas y del servicio hasta un plazo máximo de tres meses.

El cómputo de los plazos posesorios se considerará de
servicio activo a todos los efectos y se iniciará cuando finali-
cen los permisos o licencias que hayan sido concedidas al
interesado salvo que por causas justificadas se acuerde la
suspensión del disfrute de los mismos.

La presente convocatoria y los actos derivados de la mis-
ma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 5 de abril de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba la clasi-
ficación de las vías pecuarias del término municipal de
Lucainena de las Torres, en la provincia de Almería (VP
046/02).

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente  de la Junta de Andalucía
en Almería, relativo al asunto de referencia, resultan los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución, de fecha 14 de febrero de
2002, de la Viceconsejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía se acordó el inicio del presente procedimiento.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Almería, en la instrucción del expediente de clasificación cur-
só oficios de notificación del comienzo de las operaciones
materiales de clasificación a los siguientes organismos e insti-
tuciones:

- Ayuntamiento de Lucainena de las Torres.
- Cámara Agraria.
- Diputación Provincial de Almería.
- Oficina Comarcal Agraria de Bajo Andarax/Campo de Tabernas.
- Delegación del Gobierno.
- Delegación Provincial de Agricultura y Pesca en Almería.
- Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes en
Almería.
- Ministerio de Fomento.
- Ministerio de Medio Ambiente.
- Confederación Hidrográfica del Sur.
- ASAJA, Almería.
- COAG de Almería.
- UPA en Almería.
- Ecologistas en Acción de Almería.
- Grupo Ecologista Mediterráneo GEM.

Dichas operaciones fueron anunciadas mediante exposi-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Lucainena
de las Torres, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de
Almería, núm. 98, de 24 de mayo de 2002. Sin que se hayan
recogido manifestaciones por parte de los asistentes.

Tercero. El día 4 de julio de 2002, se levantó la correspon-
diente acta de inicio de los trabajos de recorrido, reconoci-
miento y estudio de las vías pecuarias de Lucainena de las
Torres (Almería), estableciéndose el aplazamiento del cierre
de la citada acta hasta la consecución del estudio y composi-
ción de la descripción de los itinerarios pecuarios.

El acto tuvo que ser suspendido y convocarse de nuevo a
los asistentes por no haberse podido concluir los trabajos téc-
nicos en esa fecha. Se fijó como nueva fecha para el comien-
zo de las operaciones de clasificación el 15 de octubre de
2002, a las 10.00 horas, haciéndose público dicho acto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 169, de 4 de
septiembre de 2002 y se repitieron las comunicaciones a las
organizaciones y asociaciones antes señaladas. A dicho acto
no se efectuaron alegaciones por parte de los asistentes.

En las actas de clasificación, se recogen las descripcio-
nes de cada una de las vías pecuarias clasificadas en el térmi-
no municipal de Lucainena de las Torres (Almería). Asimismo

en el expediente de clasificación objeto de la presente, cons-
tan las coordenadas absolutas UTM de aquellos puntos singu-
lares por donde discurren las vías pecuarias del mismo térmi-
no, y una descripción minuciosa de sus recorridos y caracte-
rísticas.

Cuarto. Redactada la proposición de clasificación por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Almería, se sometió a exposición pública mediante anuncios en
los organismos correspondientes, notificaciones a colectivos in-
teresados, antes citados, y publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Almería núm. 125, de fecha 3 de julio de 2003.

Dicha proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

Memoria:

- Introducción.
- Procedimiento.
- Trabajos previos.

Descripción de las vías pecuarias:

Coordenadas UTM:

- De todos los itinerarios.
- De los puntos de apoyo a la descripción.

Cuadro propuestas de clasificación:

Planos de clasificación:

- Plano de situación. Escala 1/25.000.
- Plano de clasificación. Escala 1/10.000.

Anejos.

- Actas de clasificación.
- Fondo documental.
- Bosquejo planimétrico de Lucainena de las Torres (según Ley
de 24 de agosto de 1896).
- Proyectos de Clasificación de términos municipales co-
lindantes.
- Planos catastrales históricos.
- Archivo Histórico Nacional.
- Expediente administrativo.

Quinto. Transcurrido el período de exposición pública del
presente expediente no se presentaron alegaciones.

A los referidos hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a la Secretaría General Técnica la resolu-
ción del presente procedimiento administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente y el Decreto 155/1998, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el acto
administrativo de carácter declarativo en virtud del cual se
determinan la existencia, anchura, trazado y demás caracte-
rísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio por el  que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la
redacción de la propuesta de clasificación de las vías pe-
cuarias del Término Municipal de Terque, se han tenido en
cuenta los datos existentes en el fondo documental previs-
to en el artículo 6 del mismo Reglamento, así como la do-
cumentación técnica aportada al expediente, según lo si-
guiente:

- Archivo Histórico Nacional. Sección Mesta.
- Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Dirección

General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de
Medio Ambiente.

- Centro de Gestión Catastral de Almería.
- Archivo Municipal de Lucainena de las Torres.
- Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Delegación

Provincial de Medio Ambiente de Almería.
- Bosquejo planimétrico (según Ley de 24 de agosto de

1896) a escala 1:25.000, del Término Municipal de Lucainena
de las Torres.

Cuarto. En la tramitación del expediente de clasificación
objeto de la presente se han observado todos los trámites pre-
ceptivos.

Considerando que en la presente clasificación se ha
seguido el procedimiento establecido en el reglamento de
vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común y demás legislación
aplicable al caso.

Vista la propuesta de Resolución de fecha 8 de septiem-
bre de 2003, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Almería,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Lucainena de las Torres, en la provincia de Alme-
ría, de conformidad  con la Propuesta emitida por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Almería, conforme a las
descripciones que se incorporan a la presente a través de los
Anexos I y II.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pe-
cuarias cuyos terrenos hayan sido calificados como urba-
nos o urbanizables -que hayan adquirido las característi-
cas de suelo urbano- por la normativa urbanística vigente
en este término municipal, aprobada con anterioridad a
la entrada en vigor del Reglamento de Vías Pecuarias de
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Conse-
jero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de febrero de
2005.- El Secretario General, Juan López Domech.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS

DEL TERMINO MUNICIPAL DE LUCAINENA DE LAS TO-
RRES, PROVINCIA DE ALMERIA

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son los siguientes:

ANEXO II A LA RESOLUCION DE FECHA 11 DE FEBRERO
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE
APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS DEL

TERMINO MUNICIPAL DE LUCAINENA DE LAS TORRES,
PROVINCIA DE ALMERIA

Vías pecuarias:

1. Colada de Lucainena a Carboneras.

Ficha de características.

Descripción.

El trazado de esta Colada toma como eje al antiguo Ca-
mino de Carboneras, en la actualidad prácticamente desapa-
recido por la multitud de transformaciones acaecidas sobre el
terreno.

Pues bien, enlaza con el Cordel de Moraila a Níjar en
el punto (VP 6-20), situado en la Carretera N-332, desde
donde arranca con dirección Este por el ya mencionado
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400 metros, nos cruzamos con el Cordel de Moraila a Níjar
(VP 6-2) primero, y con la Vereda de Lucainena a Uleila del
Campo (VP 2-6) después, momento que aprovechamos para
cambiar bruscamente de dirección hacia la derecha,
saliéndonos de la carretera para seguir por el Camino viejo
de Sorbas.

Persiguiendo el trazado del mencionado camino, en el
actual nos desviamos primero a la izquierda, dejando un
rodalillo de eucaliptos de mediana edad a la derecha, y 490
metros después nos salimos del mismo campo a través por
la derecha (VP 2-7). El paisaje que nos encontramos ahora a
ambos lados está compuesto de un pastizal-matorral bajo.
Transcurridos 760 metros desde el último punto nos encon-
tramos con un cruce de caminos (VP 2-8) reincorporándo-
nos de nuevo al que llevábamos desde el inicio, con direc-
ción Nordeste.

Llegados al Cerro de Lucainena, enlazados con la Colada
del Barranco de los Lobos (VP 2-9), cuyo origen está en ese
punto, para más tarde finalizar el recorrido entrando en el co-
lindante TM de Sorbas (VP 2-10).

La longitud total es de 5.530,43 m y su anchura es de
4 m.

3. Colada de Lucainena a Tabernas.

Ficha de características.

antiguo Camino de Carboneras, que sólo es al inicio donde
conserva aún su trazado original como camino de tierra. El
paisaje que rodea al mismo está compuesto de un pastizal-
matorral bajo a ambos lados, salpicado de retamas a la
izquierda.

Unos 150 metros desde el inicio, nuestra colada aban-
dona el actual camino, que se desvía a la izquierda, para
continuar campo a través (VP 1-1) con el rumbo indicado
en un principio. A su derecha tenemos El Hoyo, y a su
izquierda el Haza de la Cueva. Transcurridos unos 405
metros entre dichos parajes nos cruzamos con el Camino
de las Fraguillas (VP 1-2), tras el cual nos encontramos
con un invernadero al que atraviesa. Continuamos por el
antiguo Camino de Carboneras, por donde prosigue nues-
tra vía, prácticamente con el mismo paisaje que describi-
mos anteriormente.

A los 1.080 metros desde el inicio llegamos al Cortijo del
Lentiscar (VP 1-R1–VP 1-3), dispuesto a ambos lados, y ac-
tualmente muy deteriorado, a partir del cual el trazado de nues-
tra Colada discurrirá sobre el tendido de tubos que hoy día se
viene realizando para el trasvase de agua procedente de una
planta desaladora. A su izquierda el paraje se le conoce como
las Boquerillas.

Pasados 286 metros, a la altura de un rodalillo de olivos
que aparece a la izquierda (VP 1-4) abandona la mencionada
obra desviándose a la izquierda por terrenos baldíos. A partir
de aquí los únicos restos del antiguo Camino de Carboneras
son sus linderos, aún bien visibles.

En su último tramo, nuestra colada comienza a des-
cender por las vaguadas hasta llegar a la Rambla (VP 1-
5), muy ensanchada en este tramo ya que el mismo es
fruto de la unión de la Rambla Polopos y la Rambla los
Feos.

La longitud total es de 2.562,82 m. y tiene una anchura
de 4 m.

2. Colada de Luainena a Sorbas.

Ficha de características.

Descripción.

Esta vía pecuaria discurre por el antiguo camino hacia
Sorbas, que al igual que en la vía anterior, está actualmente
modificado en muchos de sus tramos.

Pues bien, sale del pueblo de Lucainena por el cita-
do camino con dirección Norte, existiendo a ambos lados
numerosos bancales de olivos, así como algunos culti-
vos. Se cruza en primer lugar con la Carretera A1-150 de
Lucainena a Níjar (VP 2-1), y a continuación con la
Ramblilla (VP 2-2).

Comenzamos una suave ascensión entre terrenos de erial
para llegar a la Loma del Molino del Viento (VP 2-3), y luego
descendemos encontrándonos de nuevo con bancales de
olivos por la derecha. A continuación atravesamos la Ram-
bla del Penoncillo (VP 2-4), y a 1.400 metros más arriba,
llegamos a la carretera A-150 (VP 2-5), a la cual nos incorpo-
ramos siguiendo dirección Norte. En su recorrido, de unos

Descripción.
Esta vía pecuaria también discurre por el seno de un ca-

mino histórico, el prácticamente desaparecido Camino de Al-
mería.

Arranca con dirección Norte desde su enlace con la Vere-
da de Ballesteros a Fuente Ortiz (VP 5-11), por un pequeño
barranquillo a cuyos lados existen cultivos de almendros. Tras
285 metros atraviesa La Ramblilla primero (VP 3-1) y la Carre-
tera A1-1301 de Turrillas a Lucainena (VP 3-2) después, incor-
porándose a un camino de tierra de unos 2 metros de anchu-
ra que nace junto a un cortijo (VP 3-R1) que queda a nuestra
derecha.

Pasando en esos primeros metros del camino unos cul-
tivos de almendros, nos encontramos con erial en ambos
lados hasta llegar a la Carretera A1-150 (VP 3-3), que toma-
remos durante unos 100 metros aproximadamente para vol-
verla a abandonar desviándonos a la izquierda por otro ca-
mino de tierra con dirección Noroeste. El paisaje que nos
encontramos ahora sigue siendo de erial, salpicado de olivillos
y almendros.

A la altura de la Cañada del Gobernador, nos cruza-
mos con el Camino del Algarrobillo (VP 3-4) que nos sale a
la derecha. Más adelante pasamos por La Higuerilla, cru-
zando la rambla del mismo nombre (VP 3-5). Poco des-
pués el camino se introduce en la Rambla del Penoncillo
(VP 3-6), tomándola como eje durante 160 metros. Al aban-
donarla dejamos a la izquierda el paraje conocido como El
Aljibillo, por donde continúa la rambla que adopta el mis-
mo nombre.

En el último tramo nos encontraremos varios cruces de
caminos, en concreto el último, por donde nos desviamos a la
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derecha hacia La Bóveda (VP 3-7), el camino está práctica-
mente desdibujado. Por él recorreremos los últimos 290 me-
tros hasta dar con el límite de términos con Tabernas (VP 5-7).

La longitud total es de 3.406,62 metros y tiene una an-
chura de 4 metros.

4. Vereda de Lucainena a Uleila del Campo.

Ficha de características.

Descripción.
En esta ocasión, esta vereda circula por dos de los anti-

guos caminos que comunicaban Lucainena con los términos
municipales colindantes, el Camino de Sorbas y el Camino de
Lucainena a Uleila del Campo.

El punto de partida lo tiene en la Carretera A1-150 de
Lucainena a Níjar, desde donde arranca con dirección Norte,
enlazando a su vez con la Colada de Lucainena a Sorbas (VP
2-6) tal y como se indica en los planos. En dicha carretera
permanecerá durante unos 150 metros aproximadamente,
encontrándonos con olivar por la izquierda y erial por la dere-
cha, para desviarnos por un camino de tierra que se abre a
la izquierda (VP 4-1) buscando el antiguo trazado del Cami-
no de Sorbas.

Por ese camino de tierra también recorrerá otros 150
metros, desviándose de nuevo a la derecha campo a tra-
vés (VP 4-2) en dirección Norte discurriendo más o me-
nos paralelo al trazado de la Carretera A1-150, a una dis-
tancia variable entre los 50 y 100 metros con la misma.
De esa manera recorrerá unos 1.200 metros hasta llegar
a la Carretera A-370 (VP 4-3) o antigua N-340, atravesan-
do terrenos de olivar unas veces, erial otras y almendros
al final.

A partir de la carretera mencionada anteriormente, nues-
tra vereda tomará como eje el antiguo Camino de Lucainena a
Uleila, prácticamente desaparecido en su tramo inicial, por los
extensos cultivos de olivar que al otro lado de la carretera han
transformado totalmente el terreno.

Pues bien, siguiendo con dirección Norte, recorremos
unos 1.330 metros pasando entre los citados cultivos de
olivar primero y erial después, dejando a nuestra derecha
el paraje conocido como El Llano Grande y a la izquierda
La Mojonera, ambos terrenos conocidos hoy como Santa
Ana.

Seguidamente, atraviesa la Rambla de la Mojonera
(VP 4-4) primero y el Camino de Santa Ana (VP 4-5) des-
pués, a partir del cual ya aparece sobre el terreno el anti-
guo Camino de Lucainena a Uleila, que con dirección
Norte, discurrirá por el límite de términos entre Lucainena
y Sorbas.

En dicho camino, nos encontramos primero con euca-
liptos por la izquierda y fincas particulares a la derecha. Se-
guidamente, en Los Rubiales, aparece una plantación de
palmeras a la izquierda (VP 4-6), que curiosamente proveerá
de las mismas al Campo de Golf que se construirá justo al
otro lado del camino próximamente. A continuación se alter-
narán algún que otro invernadero con cultivos de tomates y
de ciruelos, para luego recorrer 1.300 metros de erial a am-
bos lados.

Este paisaje cambia a los 6.060 metros desde su inicio,
cuando nos cruzamos con el Camino de los Marteles (VP 4-7),
a partir del cual se suceden a un lado y a otro las repoblacio-
nes de eucaliptos, a día de hoy ya de mediana edad, alternan-
do con el erial. Tras recorrer 525 metros desde este último
punto, nuestro camino se desdibuja al llegar a una pequeña
parcela cultivada con almendros (VP 4-8), recorriendo campo
a través unos 575 metros hasta llegar a la Rambla de Cinta
Blanca (VP 4-9), a la cual se incorpora con dirección Noroeste
hasta llegar al TM de Uleila del Campo, donde enlaza con la
Vereda de la Terrera (VP 4-10).

La longitud total es de 8.048,19 metros y su anchura
legal de 12 metros. Aproximadamente unos 3.836,46 m.
coinciden con la línea de términos de Lucainena de las
Torres y Sorbas correspondiendo, en este tramo, la mitad
de la anchura legal de la vía pecuaria al término de
Lucainena de las Torres.

5. Vereda de Ballesteros a Fuente Ortiz.

Ficha de características.

Descripción.
Comienza esta vereda su recorrido en Lucainena de las

Torres por el Noroeste del término, concretamente en el mojón
trifinio con los municipios de Tahal y Tabernas (VP 5-1), en el
cerro conocido como de Ballesteros.

Tomará dirección Sudeste por línea de término con Taber-
nas, descendiendo por el cerro, pasando por la Loma Cueva
del Almendro (VP 5-2) hasta llegar al camino del Administra-
dor (VP 5-3).

A partir de entonces y durante unos 2.100 metros la
vía acoge en su interior un camino de tierra con el que
llegará hasta la carretera A-370 o antigua N-340 (VP 5-4) y
la cruzará. Continúa por La Canal de los Llanos y llega a la
Rambla de Moraila (VP 5-5) tras recorrer unos 670 metros.
Sigue con dirección Sur y comienza algunos metros des-
pués un duro ascenso hasta llegar al Cerro o Puntón de
Moraila (VP 5-6) donde coincide con el inicio del Cordel de
Moraila a Níjar.

Siguiendo por la línea de término ahora con dirección
Sudoeste pasa por el paraje conocido como La Bóveda (VP
5-7) donde se cruza con la Colada de Lucainena a Tabernas.
Algunos metros después se adentra por el Barranco Flores
(VP 5-8), por el que discurre durante 1.700 metros aproxi-
madamente, pasados los cuales cambia bruscamente de di-
rección girando hacia el Este (VP 5-9).

A partir de entonces el trazado de la vía coincide con el
trazado del antiguo Camino de Turrillas, que a veces coincide
con la carretera actual, pero en otras ocasiones va campo a
través.

Pasa por la Loma Pascuala (VP 5-10), se cruza con
La Ramblilla y más tarde con el inicio de la anteriormente
mencionada Colada de Lucainena a Tabernas, antiguo
Camino de Almería (VP 5-11). Trescientos metros más
adelante llega al núcleo urbano, donde conecta, en el
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punto, marcado en los planos como (VP 5-12) con la Ve-
reda de Lucainena a La Fuentecilla, con la que comparti-
rá trazado durante unos 700 metros aproximadamente
hasta llegar a Los Ruedos (VP 5-13), habiendo ascendido
con dirección Sudoeste.

Continúa por terrenos montañosos y cerca de la línea de
términos con Turrillas llega a la Fuente Ortíz (VP 5-14) para
continuar por la divisoria entre cerros y collados al Sur del
Cerrón de Lucainena (VP 5-15) y finalizar en el Cortijo de Julio
(VP 5-16). En ese punto enlaza con la Vereda de Santa Olalla,
ya en el TM de Níjar.

La vía completa tiene un recorrido aproximado de
16.393,84 metros, con una anchura legal de 20 metros.

Aproximadamente unos 6.717,69 m coincide con la lí-
nea de términos entre Lucainena de las Torres y Tabernas
correspondiendo, en este tramo, la mitad de la anchura
legal de la vía pecuaria al término de Lucainena de las
Torres.

Aproximadamente unos 935,29 m coincide con la línea
de términos entre Lucainena de las Torres y Níjar correspon-
diendo, en este tramo, la mitad de la anchura legal de la vía
pecuaria al término de Lucainena de las Torres.

6. Cordel de Moraila a Níjar.

Ficha de características.

(VP 6-16). En este punto abandona la rambla para continuar
por el antiguo camino de Carboneras.

Pasados unos 1.600 metros desde el mencionado punto
vuelve a reincorporarse a la rambla (VP 6-17) ahora con el
nombre de Rambla Polopos, y otros 960 metros después cru-
za la actual Autovía N-340 de Almería a Murcia (VP 6-18). A
continuación gira bruscamente hacia la derecha y llega a la N-
332 (VP 6-19), momento en el que abandona definitivamente
la rambla. A partir de ahí, con dirección Sudoeste, y llevando a
la mencionada carretera en su interior se cruza con la Colada
de Lucainena a Carboneras (VP 6-20). Finalmente llegará a la
jurisdicción de Níjar (VP 6-21), donde enlaza con el Cordel de
Almería.

La longitud total del trazado asciende a los 24.028,79
metros, con una anchura legal de 37,5 metros.

Aproximadamente 4.095,62 m coinciden con la línea
de términos entre Lucainena de las Torres y Sorbas corres-
pondiendo, en este tramo, la mitad de la anchura legal de
la vía pecuaria al término de Lucainena de las Torres.

7. Vereda de Lucainena a La Fuentecilla.

Ficha de características.

Descripción.
Comienza esta vereda en el Puntón de Moraila (VP 5-6)

y con dirección Este pasa por las cumbres entre la Loma de
la Cueva y el Cerro Moraila (VP 6-1). Aproximadamente a los
2.500 metros de su comienzo, por el Collado de los Llanos,
cruza la carretera A1-150 (VP 6-2) que en ese tramo forma
parte de la Colada de Lucainena a Sorbas, dejando a su
derecha la Venta de la Manoleta, actualmente en ruinas (VP
6-R1).

Seguidamente vuelve a discurrir por las cumbres pasan-
do por el Cerro los Llanos (VP 6-3), los Riscos del Tesorero (VP
6-4) y el Collado Granados (VP 6-5), lugar donde se une con la
línea de términos con Sorbas. Sigue por la divisoria durante
unos 3.800 metros, por el Risco de Sánchez (VP 6-6) y el
Collado de los Molinos (VP 6-7).

Poco antes de llegar al Alto de la Cantona (VP 6-8)
abandona la línea de términos y con dirección Sudoeste se
dirige hacia los Cortijos del Huete (VP 6-R2) (VP 6-9). Bor-
deando el paraje conocido como Los Berenjenos (VP 6-10)
describe una amplia curva hacia la izquierda para volver a
tomar dirección Este, pasando por la Cuerda de los
Guardines (VP 6-11) y llegar así a los cortijos del mismo
nombre (VP 6-12).

Siguiendo con dirección Sur, pasa por Los Murtales, cru-
zando la rambla del mismo nombre, y se incorpora al anti-
guo Camino de Polopos (VP 6-13), por el que llega a la Ram-
bla de los Peralejos (VP 6-14), punto donde finaliza la Vereda
de Lucainena a El Molinillo. Continúa rambla abajo pasando
por el Collado del Almendro (VP 6-15) y Arcos de Polopos

Descripción.
Esta vía pecuaria era utilizada para transportar los gana-

dos a los montes comunales del pueblo. Pues bien, parte de
la población de Lucainena de las Torres (VP 5-12) con direc-
ción Sudoeste hacia los Ruedos, coincidiendo su trazado en
los primeros 700 metros con el de la Vereda de Ballesteros a
Fuente Ortiz, tal y como mencionamos en la descripción co-
rrespondiente.

Es por lo tanto al llegar a Los Ruedos donde sus ejes se
separan, tomando nuestra vereda rumbo Sur-Sudeste, en bus-
ca de los antiguos montes públicos (VP 7-1) para que el gana-
do pastase y descansara en aquellos lugares.

La longitud total aproximada es de 2.330,65 metros y su
anchura de 10 metros.

8. Vereda de Lucainena al Cerro del Remojón.

Ficha de características.

Descripción.
Esta vereda de corta longitud y anchura variable nace

también en la misma población de Lucainena de las To-
rres (VP 8-1). Sale de ella con dirección Sudeste por el
Camino de los Marchalillos, al cual toma como eje, te-
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Este nos encontramos con Los Franciscos (VP 9-R12) por la
izquierda, apareciendo bancales de olivos y almendros, y el
Collado de los Palos a la derecha. La rambla se encuentra
limitada por profundos barrancos a ambos lados en su dis-
currir al pasar junto al Cerro del Molinillo que queda a su
izquierda.

En el último tramo, la carretera N-332 se introduce
en la rambla (VP 9-7) durante unos 400 metros aproxima-
damente, abandonándola a unos 150 metros del final,
donde nuestra vía enlaza con el Cordel de Moraila a Níjar
(VP 9-8).

La longitud total es de 12.005,34 metros, teniendo una
anchura de 4 m durante los primeros 421 metros del anti-
guo Camino de la Cañada Granados y variando de 6 a 10
metros en el resto de su recorrido, adaptándose al cauce
de la rambla.

10. Colada del barranco de los lobos.

Ficha de características.

niendo en este tramo la anchura del mismo. Lo recorre
durante unos 150 metros para a continuación abando-
narlo desviándose a la derecha (VP 8-2). A partir de ahí,
comienza una dura ascensión de 451 metros bordeando
la ladera, para finalizar en la base del Cerro del Remojón
(VP 8-3).

La longitud total es aproximadamente de 867,44 metros,
su dirección Sudeste y la anchura varía según catastro entre
los 4 y 10 metros.

9. Vereda de Lucainena a El Molinillo.

Ficha de características.

Descripción.
Esta VVPP facilita el tránsito de ganado desde el pueblo

de Lucainena al de Carboneras. Su trazado discurre práctica-
mente en su totalidad por varias de las numerosas ramblas
del término municipal.

Tiene su origen en el mismo pueblo, desde el que
sale con dirección Este por la calle de las Eras (VP 9-1).
Esta conecta con el antiguo Camino de la Cañada
Granados, que tan sólo conserva su trazado original en
los primeros 500 metros. Antes de llegar al cementerio, el
camino es cruzado por La Ramblilla (VP 9-2), punto este
en el que nuestra vía se incorpora a la susodicha girando
a la derecha, aunque tan sólo permanece en su interior
unos 100 metros, distancia a la cual se desvía a la iz-
quierda por un estrecho sendero en el paraje conocido
como La Viña.

Recorre unos 200 metros por el mencionado paraje, com-
puesto de bancales de olivos y cultivos de alcaparras, para
reincorporarse de nuevo a La Ramblilla, que venía por la
derecha. A partir de este punto la vereda tomará como eje a
la rambla, adaptando su anchura a la misma. Continua zig-
zagueando hacia el Este hasta encontrarse con la Rambla
del Penoncillo (VP 9-3), que venía por su izquierda y a la
cual se une. Prosigue por la Rambla de Lucainena o de los
Baños, quedando la Cortijada de los Baños a su derecha
(VP 9-R1).

Avanza en dirección Sudeste hasta ser cruzada por el
Camino de los Molinos (VP 9-4). Luego deja el Cortijo Aguado
(VP 9-R2) a su derecha, por donde también discurre la an-
tigua vía de ferrocarril. A su izquierda están La Cerradilla
(VP 9-R3) y el Cerro el Campillo. Más adelante aparecen el
Cortijo de la Boquera (VP 9-R4) por la izquierda y Las Gui-
tarras por la derecha. Le siguen el Cortijo de los Moratos
(VP 9-R5), Cortijada del Saltador (VP 9-R6), y Cortijo de las
Tejas (VP 9-R7) por la izquierda, mientras que por la dere-
cha aparecen el Cortijo los Campos (VP 9-R8), y la Carrete-
ra N-332 (VP 9-5), que desde ahí en adelante discurrirá
paralela al trazado de nuestra vía, cruzándola en alguna
ocasión. El paisaje que rodea a la rambla por estos lares
está compuesto de pastizal y matorral bajo.

Tras haber recorrido unos 6.400 metros desde el inicio,
tenemos al Cerro la Carrasquilla y la Cortijada de los Llagos
(VP 9-R9) por la derecha, y el Cortijo de los Olivillos (VP 9-
R10) y Cortijo de los Merendeles (VP 9-R11) por la izquierda.
A la altura de este último, la carretera N-332 cruza a la ram-
bla pasando a su izquierda (VP 9-6). Avanzando hacia el

Descripción.
Tanto esta vía pecuaria como las tres restantes, apare-

cen registradas en Catastro Parcelario como Pasos de Ga-
nado.

Esta en concreto, tiene su origen en el Cerro de
Lucainena, partiendo desde el Camino viejo de Sorbas o
Colada de Lucainena a Sorbas, con la cual enlaza (VP 2-
9) por un camino de arena. Sale con dirección Norte, por
el paraje conocido como Los Tostones, dejando a su iz-
quierda una repoblación y a su derecha un pastizal-mato-
rral bajo.

A unos 250 metros aproximadamente se le une por
la derecha el Camino de la Yesera (VP 10-1), aparecien-
do ahora por el mismo lado cultivos de olivos con algu-
nas higueras intercaladas. Por la izquierda, a una dis-
tancia de 285 metros se divisa el Cortijo de los Tostones
(VP 10-R1).

A continuación el paisaje vuelve a tornar hacia el pastizal-
matorral bajo con olivos y almendros dispersos, dejando a la
derecha La Rellana y a la izquierda Los Llanos, por donde nos
cruzamos con un camino particular (VP 10-2) que lleva al Cor-
tijo de Andrés Simón.

Pasados 605 metros desde el último punto, el cami-
no se introduce en el Barranco de los Lobos (VP 10-3),
donde se cruza con varios caminos más, llegando así al
límite de término de Sorbas, a partir del cual toma dicha
divisoria como eje hasta llegar a la Carretera A1-370 de
Puerto Lumbreras a Almería (VP 10-4), donde finaliza su
recorrido. Este último tramo lo ocupa en la actualidad
una plantación de almendros, que ha borrado el tradicio-
nal camino.

La longitud total es de 1.500,16 metros y su anchura
de 4 metros. Aproximadamente 294,97 m coinciden con
la línea de términos de Lucainena de las Torres y Sorbas
correspondiendo, en este tramo, la mitad de la anchura
legal de la vía pecuaria al término de Lucainena de las
Torres.
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11. Colada del Cortijo de Los Herreras.

Ficha de características.

Descripción.
Esta Colada arranca en la A1-150 o Carretera de Lucainena

a Níjar (VP 11-1), por un camino de arena en dirección Este,
rodeado en este primer tramo de 80 metros por cultivo de olivos.

A continuación el camino gira a la izquierda con dirección
Nordeste, dejando a la izquierda el paraje de Los Llanos, dis-
curriendo entre monte bajo de pastizal y matorral, con pies
dispersos de higueras y olivos.

Tras 1.060 metros desde el inicio, el camino gira a la derecha
(VP 11-2) hacia el Cortijo de los Tostones, punto donde nuestra
colada lo abandona campo a través entre olivares primero y pas-
tizal después en dirección al Cortijo de los Herreras (VP 11-R1),
actualmente en ruinas, para llegar al antiguo Camino del Barran-
co de los Lobos (VP 11-3), hoy prácticamente desaparecido, que
conduce al cortijo anteriormente mencionado. Una vez llegado al
Cortijo de los Manueras, la vía pecuaria lo pasa rodeándolo por el
Este, hasta finalizar su recorrido uniéndose con la vía pecuaria
núm. 13 Colada del Cortijo de los Manueras (VP 13-1).

La longitud total es de 1.581,12 metros y su anchura de 4 metros.

12. Colada de Los Llanos.

Ficha de características.

Descripción.
Comienza esta colada su recorrido dentro del paraje

de Los Tostones, desde el Camino del Barranco de los Lo-
bos (VP 13-1) y junto al Cortijo de los Manueras (VP 13-
R1), actualmente en ruinas, con dirección Noroeste por un
camino de arena ya desdibujado por los linderos de terre-
nos de labor.

A unos 148 metros gira a la izquierda cruzando un peque-
ño barranco con bancales de olivos, tras el cual tomamos de
nuevo dirección Noroeste dentro de Los Llanos, rodeado de
pastizal-matorral bajo, cultivos de alcaparras y pies dispersos
de olivos y almendros.

Pasados 290 metros desde el inicio cruzamos la Colada
de los Llanos (VP 13-2), y más tarde el Barranco de los Lo-
bos (VP 13-3), continuando hacia la Finca de Juan Herrera
(VP 13-R2), tras la cual enlaza con la Carretera de Puerto-
Lumbreras a Almería (VP 13-4) donde finaliza.

La longitud total es de 600 metros y su anchura de 4
metros.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslin-
de de la vía pecuaria «Cordel del Término de El Coronil
a Coripe», tramo III, que va desde el Cordel de
Recoveros, hasta la línea de término con Puerto Serra-
no, en el término municipal de Montellano, provincia
de Sevilla (VP 398/02).

Examinado el Expediente de Deslinde parcial de la vía
pecuaria «Cordel del Término de El Coronil a Coripe», tramo
3.º, que va desde el Cordel de Recoveros, hasta la línea de
término con Puerto Serrano, en el término municipal de Mon-
tellano, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Mon-
tellano, en la provincia de Sevilla, fueron  clasificadas por Or-
den Ministerial de fecha 9 de febrero de 1960.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 26 de julio de
2002, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Término
de El Coronil a Coripe», tramo 3.º, que va desde el Cordel
de Recoveros, hasta la línea de término con Puerto Serra-
no, en el término municipal de Montellano, provincia de
Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el 26 de noviembre de 2002, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, y publicándose en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 249, de 26 de
octubre de 2002.

En dicho acto de apeo no se recogieron manifestaciones
de parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e in-
cluyéndose claramente la relación de ocupaciones,
intrusiones y colindancias, ésta se somete a exposición
pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla núm. 186, de fecha 12 de agosto de
2003.

Descripción.
Esta vía de corta longitud discurre por un antiguo camino

hoy día desaparecido que dentro del paraje de Los Llanos
circulaba entre límites de parcelas.

Arranca en el punto marcado en los planos (VP 12-1) con
dirección Nordeste campo a través entre pastizales y matorrales
bajos, con pies dispersos de olivos y almendros, durante todo
su recorrido, hasta cruzarse con la Colada del Cortijo de los
Manueras (VP 12-2). Tras ese enlace continúa unos 36 metros
en la misma dirección y finaliza en el mismo paraje (VP 12-3).

La longitud total es de 908,79 metros y su anchura de 4 metros.

13. Colada del Cortijo de Los Manueras.

Ficha de características.
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Quinto. A la proposición de deslinde se han presentado
alegaciones que se resumen como sigue:

1.  Miguel Afán de Ribera, en nombre de ASAJA (Sevilla):

- Falta de motivación y anchura de la vía pecuaria.
- Arbitrariedad.
- Irregularidades técnicas.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Nulidad de la clasificación origen del presente procedimiento.
- Nulidad del deslinde. Vía de hecho.
- Situaciones posesorias. Prescripción adquisitiva.
- Desarrollo del artículo 8.º de la Ley como competencia estatal.
- Indefensión.
- Perjuicio económico y social.

Las anteriores alegaciones serán contestadas convenien-
temente en los Fundamentos de Derecho.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo informe con fecha 3 de junio de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel del Término de El
Coronil a Coripe», en el término municipal de Montellano,
provincia de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 9 de febrero de 1960, debiendo, por tanto, el des-
linde, como acto administrativo definitorio de los límites de
cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en dicho acto
de clasificación.

Cuarto. Respecto de las alegaciones articuladas, cabe
manifestar:

1. En cuanto a lo alegado por ASAJA, se informa lo si-
guiente:

Respecto a la falta de motivación, arbitrariedad y desacuer-
do con la anchura de la vía pecuaria, hay que decir:

El alegante manifiesta que el deslinde no está fundamen-
tado en un fondo documental previo por lo que los linderos se
han situado de forma arbitraria, deduciendo que el deslinde
es nulo al carecer de motivación.

Esta manifestación no puede compartirse, ya que para
llevar a cabo el deslinde se ha realizado una ardua investi-
gación por parte de los técnicos, recabando toda la docu-

mentación cartográfica, histórica y administrativa existen-
te, al objeto de hallar todos los posibles antecedentes que
puedan facilitar la identificación de las líneas base que la
definen (expediente de clasificación del término municipal,
bosquejo planimétrico, planos catastrales -históricos y ac-
tuales- imágenes del vuelo americano del 56, datos topo-
gráficos actuales de la zona objeto del deslinde, así como
otros documentos depositados en diferentes archivos y fon-
dos documentales). Seguidamente, se procede al análisis
de la documentación recopilada y superposición de dife-
rentes cartografías e imágenes, obteniéndose las primeras
conclusiones del estudio que se plasma en documento
planimétrico a escala 1:2000 u otras, según detalle, reali-
zada expresamente para el deslinde. A continuación, y
acompañados por los prácticos del lugar (agentes de me-
dio ambiente, etc.) se realiza un minucioso reconocimiento
del terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones
del estudio. De todo ello se deduce que los criterios del
deslinde no resultan de ningún modo ni arbitrarios ni capri-
chosos.

En cuanto a la arbitrariedad alegada, debe rechazarse de
plano lo manifestado en este punto, dado que la proposición
de deslinde se ha realizado conforme a los trámites legalmen-
te establecidos.

En primer lugar, destacar que las vías pecuarias son
rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido discu-
rriendo tradicionalmente el tránsito ganadero, y aun cuan-
do su primitiva funcionalidad se ve bastante disminuida,
tras la Ley 3/1995 de Vías Pecuarias, la Junta de Andalu-
cía pretende actualizar el papel de las vías pecuarias, do-
tándolas de un contenido funcional actual, sin olvidar el
protagonismo que las vías pecuarias tienen desde el punto
de vista de la Planificación Ambiental y la Ordenación Terri-
torial.

Por otra parte, manifestar que la Proposición de des-
linde se ha llevado a cabo cumpliendo todos los trámites
legalmente establecidos en la Ley 3/1995 de 23 de mar-
zo, de Vías Pecuarias y Decreto 155/1998, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de Andalucía, más concretamente a tenor de lo estipula-
do en los arts. 19 (Instrucción del Procedimiento y Opera-
ciones Materiales) y 20 (Audiencia, Información Pública y
Propuesta de Resolución) del citado, esto es, conforme a
los antecedentes documentales recopilados y estudios
técnicos necesarios efectuados. Todo ello sin obviar la
consabida y reglamentada puesta de manifiesto e infor-
mación pública del expediente, para dar traslado a todo
interesado que así lo manifieste de los datos necesarios
para el conocimiento del recorrido, características y lin-
des de la vía pecuaria.

Más concretamente, y conforme a la normativa aplica-
ble, en dicho expediente se incluyen: Informe, con determi-
nación de longitud, anchura y superficies deslindadas; su-
perficie intrusada y número de intrusiones, plano de situa-
ción de la vía, de ubicación del tramo y plano del deslinde,
así como listados de coordenadas UTM de todos los puntos
que definen la citada vía y que han sido trasladados al cam-
po durante el acto de apeo, conforme se recoge en las regla-
mentarias actas que también constan en el proyecto. Todo
ello sin olvidar que el deslinde se ha practicado de acuerdo
con el trazado, anchura y demás características físicas reco-
gidas en el expediente de clasificación, sin perjuicio del ca-
rácter de firme de que goza éste, resultando a todas luces
extemporáneo, utilizar de forma encubierta el expediente de
deslinde, para cuestionarse otro distinto como es la clasifi-
cación.

En cuanto a la falta de acuerdo con la anchura de la vía
pecuaria propuesta en el acto de deslinde en 37,61 metros,
hay que señalar que el acto de deslinde se realiza en base a
un acto de clasificación aprobado y firme, siendo en este acto
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de clasificación en el que se determina la existencia, anchura,
trazado y demás características físicas generales de cada vía
pecuaria, de acuerdo con la Ley y el Reglamento de Vías Pe-
cuarias.

Por lo que se refiere a que la anchura máxima de la
Ley de Vías Pecuarias infringe lo establecido en el Código
Civil, se ha de saber que siendo una norma supletoria para
el resto del Ordenamiento, no se considera como tal para
el Derecho Administrativo, el cual es capaz de autointegrar
sus propias lagunas sobre la base de sus propios princi-
pios generales, sin perjuicio de que éstos remitan con fre-
cuencia a los criterios jurídicos generales formulados o
desarrollados en el Derecho Civil, tal y como recoge la doc-
trina de don Eduardo García de Enterría y don Tomás Ra-
món Fernández. Estas afirmaciones nos llevan a entender
que, a efectos de los procedimientos de clasificación de
vías pecuarias, no es aplicable el Código Civil con carácter
supletorio.

Respecto a las irregularidades técnicas detectadas, se
establece que no se ha realizado en el campo el eje de la vía
pecuaria, cuando en el acto de apeo de un procedimiento de
deslinde se realiza un estaquillado de todos y cada uno de
los puntos que conforman las líneas base de la vía pecuaria;
se establece que se han tomado los datos desde un vehículo
en circulación o que no se ha tenido en cuenta la dimensión
Z o la cota de la supuesta vía pecuaria, para acto seguido
manifestar que «el deslinde se hace con mediciones a cinta
métrica por la superficie del suelo, por tanto se tiene en
cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo
fotogramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; sien-
do esta técnica la empleada para la generación de la car-
tografía determinante para el deslinde de la vía pecuaria.
Por tanto, la técnica del GPS no ha sido empleada para la
obtención o replanteo de los puntos que definen la vía
pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la do-
cumentación cartográfica, histórica y administrativa exis-
tente al objeto de recabar todos los posibles antecedentes
que puedan facilitar la identificación de las líneas base que
la definen (expediente de clasificación del término munici-
pal de Santiponce, bosquejo planimétr ico, planos
catastrales-históricos y actuales- imágenes del vuelo ame-
ricano del 56, datos topográficos actuales de la zona obje-
to del deslinde, así como otros documentos depositados
en diferentes archivos y fondos documentales). Seguida-
mente, se procede al análisis de la documentación recopi-
lada y superposición de diferentes cartografías e imáge-
nes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio
que se plasma en documento planimétrico a escala 1:2000
u otras, según detalle, realizada expresamente para el des-
linde. A continuación, y acompañados por los prácticos del
lugar (agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un mi-
nucioso reconocimiento del terreno al objeto de validar o
corregir las conclusiones del estudio, pasando a confeccio-
nar seguidamente el plano del deslinde, en el que apare-
cen perfectamente definidos los límites de la vía pecuaria
(aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que se
estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman las
líneas base recogidas en el mencionado plano, levantando acta

de las actuaciones practicadas así como de las posibles ale-
gaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecua-
ria no se determina de modo caprichoso o aleatorio.

Respecto de la nulidad de la clasificación origen del
presente procedimiento de deslinde, habiéndose vulnera-
do el derecho a la defensa del artículo 24 de la Constitu-
ción Española, por no haber sido notificado de forma per-
sonal el expediente de clasificación, se ha de mantener
que no procede abrir el procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto no concurren los requisitos mate-
riales para ello, ya que la clasificación se efectuó de acuer-
do con la legislación vigente en su momento, dándole ade-
cuada publicidad.

En cuanto a la nulidad del deslinde, y la supuesta vía de
hecho, inferir que el deslinde se ha llevado a cabo de acuerdo
con lo preceptuado en la normativa sobre vías pecuarias, esto
es, la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias y el Decreto 155/1998,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en base a una Orden de
Clasificación de 1960, tal y como disponen los referidos pre-
ceptos.

El Tribunal Supremo ha establecido que existe «vía de
hecho» cuando se actúa sin un procedimiento legitimador (Sen-
tencia de 22 de septiembre de 1990) o por la ocupación de
una finca sin seguir expropiación forzosa (Sentencia de 15 de
marzo de 1988), no siendo estos supuestos el caso que nos
ocupa.

En referencia a la irreivindicabilidad de los terrenos de
la vía pecuaria y la prescripción adquisitiva, no se puede
perder de vista que la naturaleza demanial de las vías pe-
cuarias se consagra en el art. 8.3 de la Ley de Vías Pecua-
rias antes citado, que regula que las inscripciones en el Re-
gistro no podrán prevalecer frente a la naturaleza demanial
de los bienes deslindados. De este precepto se desprende
que el Registro no opera frente al deslinde, y que por tanto,
no juegan los principios de legitimación y de fe pública
registral, y sobre todo el que la usurpación haya tenido acce-
so al Registro como parte de una finca registral, no constitu-
ye título para la prescripción adquisitiva, respecto de esa
porción de terreno. Admitir lo contrario sería como hacer pre-
valecer lo que del Registro resulta frente a la naturaleza
demanial del bien.

Sin olvidar la referencia de González de Poveda en la STS
de 6 de febrero de 1998: «el Registro de la Propiedad por sí
solo no lleva consigo ni produce una verdadera y auténtica
identificación real sobre el terreno, teniendo en cuenta que
dicho Registro tiene un simple contenido jurídico, no garanti-
zando en consecuencia la realidad física y concreta situación
sobre el terreno de la finca inmatriculada, puesto que tal situa-
ción puede o no concordar con la realidad existente».

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asu-
me que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger la
titularidad en un sentido global. De hacerlo de otra manera
correría el riesgo de perjudicar los intereses de los colindantes
que quedarían a la suerte de que sus vecinos consiguieran
inscribir lo que no era suyo.

La legitimación registral que el  art. 38 de la LH otorga a
favor del titular inscrito, por sí sola nada significa, al ser una
presunción iuris tantum de la exactitud del asiento, suscepti-
ble de ser desvirtuado por prueba en contrario, ya que el Re-
gistro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
al basarse en simples declaraciones de los otorgantes, en cuan-
to a los datos de existencia, titularidad, extensión, linderos,
etc., relativos a la finca, que consecuentemente caen fuera de
la garantía de fe pública, St. del TS de 27.5.1994, y de
22.6.1995.

Sin obviar la presunción blindada constitucionalmente en
pro del dominio público nacional, requiriendo para ser destrui-
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da de una demostración en contra, correspondiendo al par-
ticular que se oponga a la adscripción de los terrenos contro-
vertidos, los hechos obstativos de la misma (STS de 10 de
junio de 1991, y de 10 de junio de 1996).

A mayor abundamiento, habrá que decir, y así lo esta-
blece la St. del TS de 5.2.99 de que «El principio de legiti-
mación, que presume la existencia de los derechos inscri-
tos tal y como constan en el asiento y su posesión, no es
aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad de
dominio público, pues ésta es inatacable aunque no figure
en el Registro de la Propiedad, puesto que no nace del
tráfico jurídico base del Registro, sino de la Ley y es
protegible frente a los asientos registrales e incluso frente a
la posesión continuada.»

En relación con la fe pública registral, manifestar que
no alcanza a las cualidades físicas de la finca que conste
inscrita, pues la ficción jurídica del art. 34 de la Ley Hipo-
tecaria sólo cabe en cuanto a los aspectos jurídicos del
derecho y de la titularidad y no sobre datos descriptivos,
esto es, que los asientos del Registro no garantizan que el
inmueble tenga la cabida que consta en las respectivas
inscripciones.

Es de destacar que existe una línea jurisprudencial que
equipara legitimación y fe pública registral considerando
que ni una ni otra amparan los datos de hecho como la
extensión y los linderos. Cabe mencionar en este sentido
las SSTS de 16 noviembre 1960, de 16 junio 1989, de 1
octubre 1991, de 6 julio 1991, de 30 septiembre 1992 y de
16 octubre 1992.

Por otra parte, mantener que el deslinde no se realiza
teniendo en cuenta los títulos de propiedad registral ya que
las vías pecuarias son bienes de dominio público y por tanto
gozan de las características definidoras del art. 132 de la
Constitución Española, como ya se ha venido manifestando
a lo largo de la exposición y que dada su adscripción a fines
de carácter público, se sitúan fuera del comercio de los hom-
bres, siendo inalienables e imprescriptibles, llevando en su
destino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de
manera que en ellos la inscripción en el Registro resulta su-
perflua.

En cuanto a la posibilidad de adquirir la propiedad de la
vía pecuaria por prescripción, afirmar que corresponde a un
estado de cosas anterior a la publicación de la nueva Ley, de
manera que ya no se puede hablar de un dominio público
relajado o de segunda categoría, sino de dominio público equi-
parable al de cualquier otro bien. Parece evidente que con pos-
terioridad a la entrada en vigor de la Ley del 74, ni pueden
entenderse iniciados los cómputos del plazo de prescripción,
ni podrían completarse períodos de prescripción iniciados con
anterioridad.

De lo dicho se infiere que incluso en el caso de que
porciones del mismo accedieran al Registro tal inclusión re-
sultaría irrelevante pues en ningún caso desnaturalizaría el
bien ni prevalecería sobre su carácter demanial (Beraud y
Lezon).

En este sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo de
fecha de 14 de noviembre de 1995 establece que: «la falta de
constancia en el Registro o en los títulos de propiedad no im-
plica la inexistencia de la vía pecuaria, ya que las vías pecua-
rias no representan servidumbre de paso o carga alguna ni
derecho limitativo de dominio».

Finalmente, respecto a las cuestiones que plantea el inte-
resado sobre «el sobrante enajenable», indicar que no existe
sobrante enajenable como tal, ya que la reducción propuesta
no llegó a efectuarse.

En relación con el apartado referido al desarrollo del art.
8 de la Ley como competencia estatal, recordar que los con-
flictos de competencia entre el Estado y las Comunidades
Autónomas se dirimen ante el Tribunal Constitucional, como
lo establece el art. 161.c) de la Constitución. Por tanto, no ha

lugar oponer lo referenciado por la otra parte sobre la posible
inconstitucionalidad de la Ley 3/95 de Vías Pecuarias.

No sin olvidar que el art. 13.7 del Estatuto de Autonomía
para la Comunidad Autónoma de Andalucía atribuye compe-
tencias exclusivas a la Comunidad Autónoma en materia de
Vías Pecuarias, siendo la Comunidad Autónoma la que osten-
ta la máxima responsabilidad resolutoria en los expedientes
de deslinde de vías pecuarias. Incidiendo en el carácter de
dominio público de que gozan dichas vías pecuarias manifes-
tado ya en varias ocasiones.

En cuanto a la referencia del alegante sobre el Derecho
de Propiedad como institución de Derecho Civil, aclarar que
el deslinde de las vías pecuarias no es en sí mismo un acto
de adquisición de dominio, sino de determinación de los lí-
mites del mismo. La Administración no puede declarar nin-
gún derecho civil cuando actúa la potestad de deslinde, sino
solamente la mera situación fáctica de estar poseyendo con
las características de extensión y linderos que hayan queda-
do establecidas. Su fundamento se encuentra en un dere-
cho de  propiedad preexistente y al que da virtualidad prácti-
ca, pero en ningún caso lo crea ex novo, ni puede ser consi-
derado como una potestad exorbitante de la Administración
para la adquisición gratuita de los bienes, al no tener cabida
dicho abuso en nuestro sistema constitucional. En el mismo
sentido, declara el TS en su ST de 19 de noviembre de 1951
sobre la tesis de que a la Administración no le corresponde
hacer pronunciamientos sobre derechos civiles: «por ende,
tiene vedado cual sea la titularidad dominical del bien des-
lindado».

Por todo ello, para que proceda el deslinde y produzca
los efectos a que hemos hecho referencia, es preciso que
los bienes objeto del mismo pertenezcan realmente al do-
minio público, circunstancia ésta que queda garantizada,
mediante la adecuada tramitación del procedimiento esta-
blecido.

Por otra parte, expresar la incongruencia en la alega-
ción al manifestar la falta de procedimiento y a la vez im-
pugnarlo.

Respecto a la indefensión alegada, considerando que
no han tenido acceso a una serie de documentos que rela-
cionan, informar que se ha consultado numeroso fondo do-
cumental para la realización de los trabajos técnicos del des-
linde y, como interesados en el expediente, y de acuerdo con
lo establecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y PAC,
han tenido derecho, durante la tramitación del procedimien-
to, a conocer el estado de tramitación del mismo, y a obte-
ner copia de toda la documentación obrante en el expedien-
te, además del acceso a los registros y a los documentos
que forman parte del mismo.

En cuanto al perjuicio económico y social que el deslinde
podría ocasionar a los titulares de las explotaciones afecta-
das, así como a los trabajadores de las mismas, queda abier-
ta la posibilidad de que el interesado pueda ejercitar las accio-
nes ante la vía judicial civil ordinaria, de acuerdo con lo previs-
to en el art. 8.6 de la Ley 3/95 y la ST del TS de 10.6.96,
donde se contempla que corresponde al particular probar los
hechos obstativos al deslinde. No obstante lo cual, la Adminis-
tración tendrá en cuenta los supuestos que tengan una enti-
dad considerable.

En cuanto a la posibilidad de exigencia de responsabili-
dad administrativa a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en aplicación del art. 139 y s.s. de la Ley 30/92, está en su
derecho sin perjuicio de su procedencia o no.

Por lo que se refiere a la práctica de la prueba solicitada
de contrario, manifestar que no es de obligado cumplimiento
incluir en la proposición de deslinde la documentación que se
reclama.

Por otra parte, afirmar que los receptores GPS, como
instrumentos de medida, no se ajustan al marco de aplica-
ción de la Ley 3/85, de 18 de marzo, de Unidades Legales
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de Medida, en cuanto a que no se encuentran sujetos a
control metrológico del Estado, regulado en el art. 6 de la
citada Ley.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de
julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla, con fecha 3 de diciembre de 2003, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 3 de junio de
2004

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Camino
de El Coronil a Coripe», tramo tercero, desde el Cordel de
Recoveros, hasta la línea férrea de término con Puerto Serrano,
en el término municipal de Montellano, provincia de Sevilla, con
una longitud de 2.989,95 m, una anchura de 37,61 m, a tenor
de los datos y la descripción que siguen, y en función a las
coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 2.989,95 m.
Anchura: 37,61 m.

Descripción:

Finca rústica, en el término de municipal de Montellano,
provincia de Sevilla, de forma alargada con una anchura legal
de 37,61 mts, y una longitud deslindada de 2989,95 m, que
en adelante se conocerá como «Cordel del término de El Coronil
a Coripe», tramo tercero, que linda:

Al Norte, con fincas propiedad de doña Sacramento Car-
mona Sánchez de Ibargüen, don Pedro Salguero Ortiz, don
Antonio Ceballo Hidalgo, don José Torres Ruiz, don José
Godino Guerrero, doña Catalina Ríos Téllez y don Antonio
Cortés García.

Al Sur, con fincas propiedad de doña Sacramento Carmo-
na Sánchez Ibargüen, doña Francisca Linares Arroyo, don Je-
sús Sánchez de Ibargüen Gutiérrez, doña Catalina Ordóñez
Peral, don Miguel Ordóñez Peral, don José Escalante García,
doña Ana Escalante García, don José Torres Ruiz, doña Cata-
lina Ríos Téllez, don José Godino Guerrero y don Antonio Cor-
tés García.

Al Este, con el término de Puerto Serrano (Cádiz) y la vía
pecuaria «Cordel de Algodonales».

Al Oeste con la vía pecuaria «Cordel de Recoveros».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cual-
quier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la norma-
tiva aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de marzo de 2005.-
El Secretario General Técnico.- Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 4 DE MARZO DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE

APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL
DEL TERMINO DE EL CORONIL A CORIPE, TRAMO III, QUE VA

DESDE EL CORDEL DE RECOVEROS HASTA LA LINEA DE
TERMINO CON PUERTO SERRANO, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE MONTELLANO, PROVINCIA DE SEVILLA (VP 398/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
(Referidas al Huso 30)
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RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslin-
de de la vía pecuaria «Cordel de la Carolina», en el tér-
mino municipal de Baños de la Encina, provincia de Jaén
(VP 327/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de la Carolina», en la totalidad de su recorrido, en el
término municipal de Baños de la Encina, provincia de Jaén,
se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cordel de la Carolina», en el
término municipal de Baños de la Encina, provincia de Jaén,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 24 de marzo de
1972.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 9 de julio de 2002, se acordó el
Inicio del deslinde total de la vía pecuaria «Cordel de la Caro-
lina», en el término municipal de Baños de la Encina, en la
provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron los días 11 y 12 de noviembre de 2002, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, y
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm.
255, de fecha 28 de septiembre de 2002.

En dicho acto de deslinde don Miguel Alvarez Muela
manifiesta que por su conocimiento de la zona y del río
que lleva la vía pecuaria en su margen, Río de la Campa-
na, la vía pecuaria debería situarse en el límite de su cau-
ce natural, sin tener en cuenta las avenidas extraordina-
rias, pero sí las ordinarias pertenecientes al cauce y coin-
cidentes, en gran parte, al límite catastral que existe en la
actualidad.

Esta alegación anterior se estimó en el acto de apeo,
quedando recogidos los cambios en la proposición de des-
linde.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm.
293, de fecha 23 de diciembre de 2003.

Quinto. Durante el período de exposición pública no se
han presentado alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo informe con fecha 13 de enero de
2005.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así
como el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes cita-
do, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada  «Cordel de la Caro-
lina», en el término municipal de Baños de la Encina (Jaén),
fue clasificada por Orden Ministerial de 24 de marzo de 1972,
debiendo, por tanto, el deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo
establecido en el acto de clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente es-
tablecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de 21
de julio, que aprueba el Reglamento  de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la propuesta de deslinde, formulada por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 21 de junio de 2004, y el informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 13 de
enero de 2005

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la Vía Pecuaria «Cordel de la Caro-
lina», en el término municipal de Baños de la Encina, provin-
cia de Jaén, conforme a los datos y descripción que siguen, y
a las coordenadas UTM que se anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 6.224,11 metros.
- Anchura: 37,61 metros.

Descripción:

«Finca rústica, de dominio público, según establece la
Ley 3/95 de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que es-
tas normas estipulan, situada en el término municipal de Ba-
ños de la Encina, provincia de Jaén, de forma alargada con
una anchura de 37,61 metros, la longitud deslindada es de
6.224,11 metros, la superficie deslindada de 234.098,72 m2,
que en adelante se conocerá como «Cordel de La Carolina»,
que linda al:
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Al Norte:

Núm. de Titular Polígono y parcela
colindancia

2 Confederación Hidrog. del 9/9005
Guadalquivir

4 Lozano López, Francisco y Julio 9/11
6 Lozano López, Francisco y Julio 9/10
8 Lozano López, Francisco y Julio 9/8
10 Agropecuaria del Cuarto, S.A. 9/7
12 Confederación Hidrog. del 9/9001

Guadalquivir
14 Jiménez Ortega, María 37/5
16 Jiménez Ortega, María 37/7

Al Este: Con la Cañada Real de Encina Alta en el término
municipal de La Carolina y con la mojonera con dicho término.

Al Sur:

Núm. de Titular Polígono y parcela
colindancia

1 Confederación Hidrog. del 9/9005
Guadalquivir

3 Confederación Hidrog. del 10/9005
Guadalquivir

5 Jiménez Ortega, María 37/6

Al Oeste: Con el Cordel Principal de la Plata».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cual-
quier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la norma-
tiva aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de marzo de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 7 DE MARZO DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE LA CARO-
LINA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE BAÑOS DE LA EN-

CINA, PROVINCIA DE JAEN  (Expte. VP 327/02)

COORDENADAS UTM

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y
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Punto núm. Coordenada X Coordenada Y Punto núm. Coordenada X Coordenada Y
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Punto núm. Coordenada X Coordenada Y Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios

5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de abril de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se somete a in-
formación pública expediente de expropiación forzosa de
terrenos con motivo de la ejecución de la obra del pro-
yecto de clave: 2-GR-1053-0.0-0.0-PC. «Acondiciona-
miento y nuevo trazado de la A-348. Tramo: Ugíjar-
Cherín». Término Municipal de Ugíjar.

Con fecha 12 de septiembre de 2004 se aprobó el proyec-
to de referencia, ordenándose, por la Dirección General de
Carreteras, el 27 de septiembre de 2004, la iniciación del trá-
mite de información pública sobre la relación concreta e
individualizada de los bienes y derechos afectados con motivo
de la ejecución de las obras.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y
el Decreto 4/1985 de 8 de enero (BOJA del día 12 de febrero
de 1985),

HA ACORDADO

Publicar la relación de interesados, bienes y derechos afec-
tados por la expropiación en el tablón de anuncios de esta
Delegación Provincial, Ayuntamiento de Ugíjar, en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia
y diario «Ideal» de Granada, valiendo como edicto respecto a
posibles interesados no identificados, a titulares desconoci-
dos o de ignorado paradero según lo previsto en el art. 52.2
de la LEF y art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999
de 13 de enero.

A tal efecto, se abre un período de quince días a fin de
que, los interesados, así como las personas que, siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos so-
bre los bienes afectados, se hayan podido omitir en la rela-
ción, puedan formular, por escrito, ante esta Delegación
(Avda. de la Constitución, 18, portal 2. 18012 Granada),
alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes objeto
de expropiación.

Transcurrido dicho plazo, se procederá a solicitar la co-
rrespondiente orden de iniciación del expediente de expropia-
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ción, con nueva información pública y notificación individual a
cuantos figuren como interesados en el procedimiento.

Granada, 4 de abril de 2005.- El Delegado, Pedro Fernández
Peñalver.
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AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR
LA PROVISION DE UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL, VACANTE
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL ILUS-
TRE AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA, DE ACUERDO CON LA

OFERTA PUBLICA DE EMPLEO PARA EL AÑO 2004

Por Decreto de Alcaldía núm. 2005000092, de fecha 11
de marzo, se ha procedido a la aprobación de la convocatoria
de las bases para cubrir la plaza que a continuación se indica:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de tur-
no libre y a través del procedimiento de selección de oposi-
ción, de una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos
de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de
conformidad con la Oferta de Empleo Público correspondiente
al año 2004 aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 6 de julio de 2004

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-

ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes en las que se hará constar que se
reúnen todos y cada uno de los requisitos que se exigen en las
presentes Bases, se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compul-
sada del DNI y resguardo acreditativo de haber satisfecho el
importe de los derechos de examen que ascienden a 24,00
euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Munici-
pal en metálico, en cualquiera de las entidades bancarias co-
laboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o tele-
gráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos
giros el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto por
persona distinta. En ningún caso se considerará que el pago
de estos derechos equivalgan a la solicitud, no procediendo
su devolución más que en los casos de no admisión a examen
por falta de los requisitos exigidos.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y
las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que
no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.
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5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejerci-
cios, así como dando a conocer la composición del Tribunal
de Selección y orden de intervención de los aspirantes.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales, predominantemente técnicos, entre los cuales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de los Delegados de Personal de la

Corporación.
3. A designar por la Alcaldía.
4. A designar por la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de dos días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física

obligatorias que se describen en la Orden de 22 de diciembre
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se esta-
blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, de-
talladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el
orden que se establece, siendo cada una de ellas de carácter
eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que
se acredite con certificación médica que persisten las causas,
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de su DNI y atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto
8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
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berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candida-
tos. De este modo, aparte de las características de personali-
dad señaladas anteriormente, se explorarán también los si-
guientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud;
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y
grado de medicación; expectativas respecto de la función poli-
cial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas

propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figu-
ren en el temario de la convocatoria que se determina en el
Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso prác-
tico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se cali-
ficará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obte-
ner como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en
la resolución práctica. La calificación final, será la suma de
ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3
horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se
refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-

ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

 11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela Muni-
cipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayunta-
miento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valo-
ración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal,
a los aspirantes que superen el correspondiente curso de ingre-
so, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la pro-
puesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como
funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
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dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interpo-
sición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se
resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

14. Disposición final.
Las presentes Bases y Convocatoria para cubrir una pla-

za de Policía Local vacante en la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, han sido aprobadas mediante decreto de la Al-
caldía núm. 2005000092, de 11 de marzo.

Archidona, 16 de marzo de 2005.- El Alcalde, Manuel
Sánchez Sánchez.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida. Las marcas máximas exigidas para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente. El número de flexiones mínimo exigible
para cada grupo de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndo-
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se la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resul-
tado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del

perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.
Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias
conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.



Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005Sevilla, 27 de abril 2005 BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81BOJA núm. 81 Página núm. 197Página núm. 197Página núm. 197Página núm. 197Página núm. 197

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-
tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: De-
recho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.
La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunica-
ciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de

Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
Idea general de las competencias de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El ple-
no. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.
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28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrá-
tica. La dignidad de la persona. Sentido ético de la preven-
ción y la represión. Deontología policial. Normas que la es-
tablecen.

AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON

ANUNCIO de bases.

La Alcaldía mediante Resolución de fecha 9 de marzo de
2005, aprobó las Bases que han de regir para cubrir en pro-
piedad cuatro plazas de Policía Local, vacantes en la Plantilla
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

BASES GENERALES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA
CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD CUATRO PLA-
ZAS DE POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON (HUEL-
VA) E INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE

2004 (BOE núm. 46, de 23.2.05)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de

oposición de tres plazas, y, mediante el sistema de movilidad
sin ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos, de
una plaza, todas ellas vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Catego-
ría de Policía Local, del cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.3. En su caso, si la vacante convocada para movilidad
no se pudiera proveer por falta de solicitantes o porque fuese
declarada desierta, se acumulará al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003,
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes
en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los treinta

y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas administrativas y penales, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).
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h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad
sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de que ter-
mine el último día de presentación de solicitudes, los siguien-
tes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

día siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas se-
lectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento de Gibraleón (Plaza de España, núm. 1 de
Gibraleón, Huelva) o conforme a lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia simple
del DNI.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la
indicada solicitud, presentarán la documentación que acredi-
te los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el
contenido del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta, o en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trá-
mites, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de diciembre.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las
causas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de
que no expresase la relación de todos los solicitantes, se indi-
carán los lugares en que se encuentren expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su sub-
sanación.

También se determinará el lugar, fecha y hora de comien-
zo de los ejercicios y, en su caso orden de actuación de los
aspirantes, así como la composición del Tribunal calificador.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y
excluidos, así como la composición definitiva del Tribunal y
confirmando y determinando el lugar y la fecha de comienzo
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

- Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

- Vocales:

1. Un Representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un Representante de la Junta o Delegados de Personal

de la Corporación.
3. Un Concejal de la Corporación designado.
4. Un Técnico designado por el Titular de la Alcaldía.

- Secretario: El Titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas selectivas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación de
documentos y toma de posesión para el sistema de movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concur-
so de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación de
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados por
los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profe-
sional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad.

El baremo a que hace referencia el apartado anterior, es
el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo IV de
la presente convocatoria.

El aspirante seleccionado en el sistema de acceso por
movilidad estará exento de la realización del curso de ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará
público los resultados de la misma, por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario
de carrera del Ayuntamiento de Gibraleón, al aspirante que
haya obtenido la puntuación más alta.

7.3. El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamien-
to, dentro del plazo de veinte días hábiles a partir de la publi-
cación de los resultados de la baremación, la documentación
que acredite los requisitos de la Base 3.2 de la presente con-
vocatoria.

8. Inicio de la convocatoria y celebración de las pruebas.
8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes que acrediten su identidad.
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8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse público por el Tri-
bunal en el Tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases:

9.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que
establezca la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: Aptitud Física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico, en el que se haga constar que el aspirante re-
úne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determi-
ne al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los seis meses
de duración desde el comienzo de las pruebas selectivas, sal-
vo que se acredite con certificación médica que persisten las
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros seis
meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico, cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos, en las contestaciones y otros 5 puntos en la
resolución práctica. La calificación final será la suma de am-
bos dividida por dos. Para su realización se dispondrá de tres
horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

9.1.3. Tercera prueba. Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
9.1.4. Cuarta prueba. Psicotécnica.
La valoración Psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos Psico-
patológicos y/o personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candida-
tos. De este modo, aparte de las características de personali-
dad señaladas anteriormente, se explorarán también los si-
guientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud;
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y
grado de medicación; expectativas respecto de la función poli-
cial, u otros.

9.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados de la fae de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el Tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso,
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.
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11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieren aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica que se

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dichas bases habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas administrativas y penales.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que consti-
tuyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

12. Período de prácticas y formación.
12.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento de funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporar-
se al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía, o en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno,
para su valoración en la resolución definitiva de la convoca-
toria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspon-
diente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcal-
día, para su nombramiento como funcionario de carrera de
las plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nom-
brados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que
les sea notificado el nombramiento, debiendo previamente
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador
de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones
públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de
la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o
bien interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformi-
dad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado
en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados
podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente
en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
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tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior:  Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo, y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de
la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros).

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deporte.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él)
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deporte, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante

la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la

prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

A.6. Prueba de natación (25 metros estilo libre).
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situa-
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ción de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cual-
quier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26’’ 29’’ 32’’
Mujeres 30’’ 33’’ 36’’

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad o delgadez. Obesidad o delgadez manifies-
tas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funcio-
nes propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
dro de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 en las mujeres.

3. Ojo y Visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importantes la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio- vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo; patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1.Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistemáticas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
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1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocidos en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho de participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de
la Constitución, sentido de las penas y medidas de enseñan-
za. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Dere-
cho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
Idea general de las competencias de la comunidad Autóno-
ma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de los actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento Administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios Constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de las entidades locales.

13. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: conceptos, elementos y competencias. La
organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcalde.
La Comisión de Gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidios y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencias del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipología y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
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ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50

puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o equiva-
lente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesio-
nal, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará las titulación requerida para el acceso a la
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios o fracción superior a seis
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior
a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios o fracción superior a seis
meses prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-
cía en las categorías inferiores en más de un grado a la que se
aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los Centros
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, y los cursos de manifiesto interés policial, superados en la
Universidad, Administraciones Públicas o a través de los Pla-
nes de Formación Continua, según su duración, serán valo-
rados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 2003, con
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10
puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido asis-
tencia, se valorarán con la tercera parte.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración: los
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo de
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos,
salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del
contenido o hubiese transcurrido un período superior a
cinco años desde la finalización del primer curso y los
cursos necesarios para la obtención de las titulaciones
del apartado A.1., ni la superación de asignaturas de los
mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se
valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de
coordinación, o dirección de cursos, sólo se valorarán si se
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones: Las publicaciones y
ponencias se valorarán en función del interés policial y por
su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de 1,00
punto.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicita-
ciones).

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º. Formación.
2.º. Antigüedad.
3.º. Otros méritos.
4.º. Titulaciones académicas.

Gibraleón, 10 de marzo de 2005.- El Alcalde, José Ramón
Gómez Cueli.
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